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RESUMEN 
 

El presente trabajo tuvo como objetivo “analizar el impacto que tiene la violencia intrafamiliar 

sobre la salud emocional en mujeres atendidas en el centro de salud Paccha – Cajamarca” el 

tipo de estudio utilizado fue cualitativo, básico, descriptivo, método inductivo, de diseño 

fenomenológico, la población lo conformaron cinco mujeres víctimas de violencia que 

oscilan entre 24 y 50 años de edad, todas de estado civil convivientes, amas de casa, 

ninguna de ellas tiene grado de instrucción superior, además vienen siendo víctimas de 

violencia más de 6 años, y no han denunciado a su agresor. Las técnicas utilizadas para la 

recolección de información son: ficha de violencia intrafamiliar (VIF), ficha epidemiológica, 

guía de observación de estado emocional, todas estas utilizadas por el ministerio de salud 

en caso de violencia, además de una guía de entrevista semiestructurada de 12 preguntas 

abiertas. Los resultados muestran que su estado emocional de las víctimas se ha visto 

considerablemente afectado desde el inicio de episodios de violencia, presentando depresión, 

ansiedad, estrés y baja autoestima; siendo la pobreza, el nivel educativo, edad y presenciar 

violencia en la etapa infantil los principales factores que desencadenan episodios violentos; el 

consumo de alcohol no es causal pero si aumenta la severidad de la agresión. Finalmente los 

tipos de violencia más frecuentes son psicológico y económico, seguido de violencia física, 

social y sexual, estos dos últimos no son denunciados por desconocimiento o vergüenza de la 

víctima. 

 

 
Palabras Clave: Violencia, violencia intrafamiliar, estado emocional 
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ABSTRACT 
 

The objective of this thesis was “to analyze the impact of domestic violence on emotional 

health in women treated at the Paccha – Cajamarca Health center, ” the type of study used was 

qualitative, basic, descriptive, inductive method, of phenomenological design, the population 

was made up of five women victims of violence ranging between 24 and 50 years of age, 

all of them with civil status of living together with their partner, housewives, none of them 

have higher education degree. In addition, they have been victims of violence for more than 6 

years, and they have not reported their aggressor. The techniques used to collect information 

are: intrafamily violence record (VIF), epidemiological record, emotional state observation 

guide, all of these used by the ministry of health in cases of violence, in addition to a semi 

structured interview guide with 12 open questions. The results show that the emotional state 

of the victims has been considerably affected since the beginning of these episodes of violence, 

presenting depression, anxiety, stress and low self- esteem; being of poverty level, with basic 

education, age and witnessing violence in their childhoods which are the main factors that 

trigger violent episodes. Alcohol consumption is not causal but it does increase the severity of 

the aggression. Finally, the most frequent types of violence are psychological and economic, 

followed by physical, social and sexual violence, the latter two are not reported due to 

ignorance or shame of the victim. 

 

 
Key Word: Violence, domestic violence, emotional state. 
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I. INTRODUCCION 

 

En el siglo XXI, o por decirlo más claro en los últimos 10 años, se ha 

creado una serie de leyes, programas, se he fundado instituciones, ministerios, 

todos estos defienden específicamente de la violencia a la población más 

vulnerable de nuestro país, abogando fehacientemente por los derechos de 

niños, niñas, adolescentes, adulto mayores y mujeres; sin embargo ¿acaso está 

asegurado su integridad y bienestar? ¿ha disminuido la violencia hacia la 

mujer? ¿la creación de leyes, programas, ministerios, serán suficientes para 

erradicar o frenar los maltratos que día a día son víctimas las mujeres?. 

 

La violencia es una acción o conducta que causa daño físico, pero 

existe otro tipo de violencia no visible, la violencia emocional o psíquica, este 

tipo de agresión muchas veces la sociedad lo resta importancia, pero esta va 

destruyendo a quien está sumergido en este problema, dejando graves 

consecuencias tanto a la víctima como a los que presencian, como: 

debilitación gradual de las defensas físicas y psicológicas, y ocurre en todos 

los niveles socioculturales y edades. 

 

Consecuentemente, los niños que presencian y asimilan en su casa 

conductas violentas, hay una alta tendencia a reproducirlo en sus futuras 

relaciones, visualizando la agresión como un método para corregir o solucionar 

las dificultades y problemas, posteriormente convirtiéndose en víctima o 

victimarios, por lo que es de suma urgencia indagar y analizar sus antecedentes 

familiares, consecuencias psicológicas, factores de riesgo, etc. 

De acuerdo a los datos obtenidos de la Organización Mundial de la Salud 

(OMS, 2020), sostiene que uno de los principales problemas o por no decirlo el 

principal problema en el mundo lo constituye de hecho la violencia; en el mundo 

más del 30% de mujeres ha sufrido violencia física y sexual por parte de pareja 

sentimental, eso sin contar los casos que no son denunciados o que no ponen de 

conocimiento a las autoridades e instituciones encargadas debido a vergüenza o 

desconocimiento del tema, además cada día va en aumento estos casos, 
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perjudicando así a nivel físico, psicológico y reproductivo a lo largo de toda su 

vida. 

Según la Organización Panamericana de la salud (OPS, 2021) en el día 

internacional para la eliminación de la violencia contra las mujeres, indica que 

una de cada tres  mujeres ha sido violentada física y sexual por su pareja. 

Sin embargo estos datos estadísticos no contabiliza otros tipos de 

violencia como: la psicológica o verbal, violencia económica, violencia social, 

la cual estos tres últimos tipos de violencia no es tomado en cuenta o se le da 

poca importancia, sin embargo causa el mismo daño que la violencia física o 

sexual. La violencia va instalándose de forma silenciosa y ascendente en los 

hogares de millones de familias, ya que inicialmente la víctima lo percibe como 

un castigo o llamado de atención ante cualquier error, incluso justifica esta 

acción como acto de disciplina, llegando así a una fase que se vuelve 

incontrolable, incluso causando la muerte. 

La violencia hacia la mujer constituye un problema grave a la salud 

pública, siendo el sistema de salud una institución ideal y óptima para descubrir 

y además ayudar a mujeres víctimas de maltrato ya que es el único sector 

institucional que en algún momento de la vida las personas acuden. Países del 

caribe y América latina reconocen que existe un alto nivel de violencia contra la 

mujer a manos de su pareja íntima y que aun teniendo conocimiento de ello no 

saben manejar tan grave problema, considerándolo externo a su competencia. En 

Norte América mientras tanto el personal de salud menciona que no hay 

pacientes mujeres víctimas de violencia familiar y no está dentro de la atención 

prioritaria en el sistema de salud. 

Este problema en nuestro país no es distinto, el Instituto Nacional de 

Estadística e Informática, de acuerdo a la Encuesta Demográfica y de Salud 

Familiar-ENDES, realizó un estudio a nivel nacional, los resultados arrojaron 

que el 54,8%de féminas sufrieron uno o más tipos de violencia perpetrado por 

esposo, exesposo o pareja sentimental, siendo estos porcentajes mayor en las 

zonas urbanas. La violencia en todas sus esferas afecta considerablemente de 

forma negativa el bienestar físico, mental y social e imposibilita su participación 
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en nuestra sociedad. Además de tener consecuencias muy negativas en quien lo 

padece y viéndose afectados el entorno familiar y la comunidad (INEI, 2020). 

El mismo año y siguiendo con los datos estadísticos, el Instituto Nacional 

de Estadística e Informática, realizó una encuesta a mujeres en edad fértil, estas 

edades oscilan entre los 15 a 49, donde el 57,7 % mencionaron que fueron 

víctimas de abuso físico, psicológico y sexual por parte de su esposo o pareja 

íntima, presentando una ligera disminución en comparación a la encuesta 

realizada en el año 2018. Además, el sondeo arrojó que el 52. 8% sufrió violencia 

psicológica, siendo esta ejercida con mayor frecuencia, seguida de violencia 

física con 29,5%, finalmente con 7.1% la violencia sexual. Cabe indicar que esta 

encuesta fue hecha solo a mujeres que tenían esposo a conviviente (INEI, 2020). 

En la región Cajamarca, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables (MIMP) a marzo del 2020 registró 907 casos de violencia 

intrafamiliar, siendo las provincias de Chota, Cutervo, Hualgayoc, San Ignacio, 

Jaén, y Cajamarca las cuales presentan mayores datos estadísticos, 

contrariamente las provincias de San Pablo, Santa Cruz y Celendín presentan los 

niveles más bajos con 23, 23 y 26 casos de violencia respectivamente, estos datos 

son solo en el primer trimestre del año (MIMP, 2020). 

Continuando con datos estadísticos del MIMP, en nuestra región 

Cajamarca desde el aislamiento social por COVID 19, hasta junio del 2020 según 

las denuncias registradas en el CEM (Centro de Emergencia Mujer), las 

provincias: San Ignacio, Jaén, Chota y Cajamarca muestran los más altos índices 

de casos de violencia contra el grupo familiar, además de intento de feminicidio. 

Sin embargo a pesar que en los últimos años investigaciones referentes a 

violencia intrafamiliar ha tenido un avance significativo, aun así existe poco o 

escaso conocimiento, donde las mismas personas afectadas lo normalizan y los 

agresores justifican dicha acción, tomando en cuenta que algunos tipos de 

violencia no son denunciados, lo cual indicaría que la tolerancia social de estos 

tipos de violencia es y seguirán siendo demasiado elevados. 
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La violencia hacia cualquier ser viviente, bajo cualquier circunstancia y 

modalidad, es inaceptable; en este trabajo se abordó específicamente la violencia 

hacia la mujer, ya que a pesar de los esfuerzos del gobierno por erradicarlo, los 

últimos reportes en nuestro país son alarmantes. 

 

¿Cuál es el impacto de la violencia intrafamiliar sobre la salud emocional en 

mujeres atendidas en el centro de salud Paccha – Cajamarca,? 

 

Analizar el impacto que tiene la violencia intrafamiliar sobre la salud 

emocional en mujeres atendidas en el centro de salud Paccha – 

Cajamarca,  

▪ Conocer los factores que influyen en la violencia intrafamiliar en 

mujeres atendidas en el centro de salud de Paccha- Cajamarca, 2021. 

▪ Describir la afectación que tiene la violencia intrafamiliar en el estado 

emocional de mujeres víctimas, atendidas en el centro de salud de 

Paccha- Cajamarca,  

▪ Identificar el tipo de violencia intrafamiliar más frecuente en mujeres 

atendidas en el centro de salud de Paccha- Cajamarca 

 
1.2 Categorías y subcategorías apriorísticas y emergentes 

 

Problema a 
Investigar 

Categorías Subcategorías 

 

 
Violencia 

intrafamiliar 

Factores que influyen 

en la violencia. 

Alcoholismo, pobreza, nivel 

educativo, edad, víctima de violencia 
en la infancia 

Impacto en el estado 

emocional. 

Ansiedad, depresión, estrés, ideación 

suicida, baja autoestima. 

Tipología de la 

violencia. 

Física, psicológica, sexual, económica, 

social. 



16 
 

 

El presente trabajo de investigación nos a permitido ampliar nuestros 

conocimientos sobre la violencia intrafamiliar y el impacto que tiene sobre las 

víctimas, ya que debido a los recientes datos estadísticos en nuestro país y en 

mundo la violencia es un problema que cada vez produce más daños a las 

víctimas y a su entorno, afectando a todas las áreas de su vida, pero siendo más 

visible en el área emocional; si bien existe investigaciones relacionadas con el 

tema en otras realidades, fue muy importante conocer el daño emocional que deja 

la violencia en mujeres víctimas que se atienden el en centro de salud del distrito 

de Paccha, así mismo nos sirve de referencia para posteriores estudios 

cualitativos, así como para identificar e intervenir de manera oportuna en este 

problema de salud pública. 

 

Queremos que con esta investigación se pueda crear conciencia en cada 

uno de nosotros y especialmente en el personal de salud del primer nivel de 

atención ya que ellos son los primeros agentes de identificación, además exhortar 

a la sensatez a las personas que recurren a la violencia como recurso para dar 

solución los problemas o corregir una actitud, siendo los más afectados niños, 

niñas, mujeres y adultos mayores. 

 

La violencia intrafamiliar viene siendo un problema social, donde cada 

año se registra una serie de consecuencias en miles de personas que lo sufren, 

además las víctimas y los que observan dicha conducta asimilan a la violencia 

como el camino para salir de las dificultades, normalizando así la violencia, 

posteriormente convirtiéndose también en víctimas o victimarios. 

 
 

Para evaluar la violencia intrafamiliar se utilizó cuestionarios aplicados 

en primer nivel de atención en todo el país por el ministerio de salud (MINSA), 

utilizados para detección de casos de violencia intrafamiliar, además de una guía 

de entrevista relacionada a los objetivos. 
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Camarasa & Rodeschini (2019) realizaron un trabajo de investigación a 

nivel nacional en los países de Estonia, Italia, Finlandia y el estado español, bajo 

el título: Propuesta de variables cualitativas para indicadores de los efectos de la 

violencia de género, basado a las experiencias de mujeres; el objetivo fue 

construir indicadores sociales para medir efectos de la violencia de género sobre 

la vida de las mujeres, la metodología utilizada es la entrevista personal con el 

propósito de recoger sus experiencias vividas y los efectos que la violencia ha 

dejado en la vida de las víctimas, este trabajo se organizó bajo seis dimensiones 

salud, economía, relaciones sociales, vivienda, economía y aspecto legal. Los 

resultados arrojaron que los efectos que deja la violencia en la salud de las 

mujeres víctimas son: Físicas: Lesiones, traumatismos, fracturas, heridas, 

conmoción cerebral, dificultada para moverse, cicatrices, síntomas 

psicosomáticos, (dolor de cabeza, problemas gástricos, tensión muscular, dolor 

de espalda, agotamientos, infecciones urinarias, empeoramiento de 

enfermedades crónicas, entre otros. Psicológicas: depresión (tristeza, 

autoculpabilizacion, miedo, desconfianza, ira, apatía, inseguridad, pánico), baja 

autoestima, perdida de la confianza en sí mismas, ansiedad, trastornos 

alimentarios, trastornos del sueño, modificación del carácter, falta de control 

sobre su propia vida (pensamiento o intentos de suicidio). Salud reproductiva y 

sexual: abortos, trasmisión de enfermedades sexuales, embarazos no deseados, 

embarazos de alto riesgo debido a la violencia física. En el área social los efectos 

que produce la violencia de género son, falta de libertad para elegir sus propias 

redes sociales, perdida de amistades, tendencia al aislamiento, negar los 

episodios de violencia ante su familia y amigos por más evidentes que sean, 

vergüenza, aislamiento familiar, carencia de apoyo familiar, mentir ante sus 

amistades por vergüenza o porque les cuestionan, abandono de estudios, todos 

estos ya sea por decisión de la víctima debido al miedo y vergüenza o por 

coacción del victimario; así mismo estos efectos negativos no solo es para quien 
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lo sufre de manera directa, el impacto también se alcanza a los hijos, lo cual 

puede ocasionar sentimiento de culpabilidad hacia los hijos, miedo a perder a los 

hijos, sufrimiento de los hijos, riesgo a tratar a los hijos de formas violenta y 

pérdida del respeto o agresión por parte de los hijos. En la parte económica las 

víctimas de violencia presentan carencia de autonomía financiera, falta de control 

de recursos financieros, estropeamiento de propiedades materiales, deudas, 

dependencia económica (aunque trabajen) ya que el victimario ejerce un control 

monetario intencionado de la víctima, perdida del trabajo, reducción de la 

productividad laborar, impuntualidad, responsabilidad no compartida de los 

hijos, precariedad, lo cual las féminas violentadas se verán obligadas a 

permanecer junto al agresor. los efectos de la violencia de género en el área legal 

son desconfianza en el sistema legal, etiqueta de las mujeres, excesiva duración 

del proceso legal, falta de ayuda económica, dificultad para enfrentarse al 

agresor, falta de protección del estado.   Finalmente, este trabajo confirmó que el 

impacto de la violencia es generalizado y transversal en la vida de las mujeres 

víctimas ya que tiene efectos negativos en todas las esferas de su vida (salud, 

economía, relaciones sociales, trabajo, etc.), además de tener un impacto directo 

en cualquiera de las dimensiones ya mencionadas, afectando así la violencia de 

género en todas las áreas en la vida de las mujeres, ya que el efecto que tiene 

sobre una dimensión afecta a las otras en cadena. 

Ramírez (2019) investigó el daño psicológico en mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar en Latinoamérica, este trabajo tuvo como objetivo realizar 

un análisis sistemático de la literatura acerca de las características del daño 

psicológico en mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, la técnica utilizada 

fue mediante investigación documental, tomándose como referencias 60 

artículos entre los cuales se nombra a continuación: Redalyc, Sciencedirect, 

Dspace; Scielo, repositorios institucionales como como: Universidad Nacional 

de San Agustín, Universidad Peruana Unión, Instituto Tecnológico y de Estudios 

Superiores de Occidente, Universidad Técnica de Ambato, Universidad Católica 

de Colombia y Universidad de Ibagué, entre otras, además se tomó en cuenta 

criterios exclusión e inclusión. Se llegó a la conclusión que los daños 

psicológicos que más predominan en mujeres víctimas son: ansiedad, trastorno 



19 
 

de estrés post traumático, depresión, disminución de la autoestima y sentimientos 

negativos, entre los más comunes. 

Espitia (2018), Su investigación tuvo como propósito identificar como se 

desarrolla la afectación de la autoestima en mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar en la comunidad de mirador de San Ignacio Soacha, dando mayor 

importancia a las categorías y afectación de la autoestima, así como los tipos de 

violencia que más se presentan en dicha población; la metodología utilizada fue 

la cualitativa, con enfoque narrativo, el instrumento aplicado a las 5 mujeres que 

participaron fue la entrevista, se analizó su opinión de los cambios percibidos 

en su autoestima antes y después de episodios violentos; llegando a la conclusión 

que las cinco mujeres entrevistadas víctimas, no todas cuentan con seguridad y 

la suficiente confianza en sí mismas para recurrir por ayuda o manejar la 

situación en la que están viviendo, quedando así marcadas emocionalmente por 

la violencia ya que la única manera de superarlo es valorarse y quererse a sí 

mismas. 

Bolaños et al (2018) analizaron el impacto de la violencia de género en 

la salud de las mujeres de Castilla y León, la metodología utilizada fue cualitativa 

ya que los estudios existentes de los efectos de la violencia en las mujeres son 

cuantitativos, este tipo de método utilizado permitió conocer los relatos de las 

mujeres víctimas acerca de su problemas de salud generados por estos episodios 

negativos, la herramienta utilizada fue la entrevista abierta, la muestra fue 

intencional a 32 mujeres víctimas. Los resultados arrojaron que efectos 

recurrentes son insomnio, ansiedad, depresión, síndrome de estrés post 

traumático, así como secuelas físicas, y todos estos efectos se mantienen a lo 

largo de los años, convirtiéndose en un grave problema social con dramáticas 

repercusiones en sus vidas. 

Nacional 
 

Chou (2022) Ejecutó un trabajo de investigación titulado violencia 

intrafamiliar y nivel de autoestima de las usuarias que acuden a la unidad médico 

legal I lima Noreste,2020, la cual tuvo como objetivo determinar la influencia de 

la violencia intrafamiliar en el nivel de autoestima en usuarias que acuden a la 

unidad médico legal, la población lo conformó 86 usuarias que acuden 
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durante todo un mes a la unidad médico legal, las variables de estudio fueron 

cualitativas, para la recolección de información se les aplicó dos instrumentos 

que miden el grado de violencia y un test para medir el nivel de autoestima en 

las víctimas, estos instrumentos consta de 9 y 10 preguntas respectivamente. Los 

resultados indican que el 23.2% sufren violencia recurrente; el 32. 56 % ha sido 

víctima de violencia emocional recurrente; solo el 6. 98% denunciaría la 

violencia psicológica; el 9.3% indica estar muy de acuerdo que el abuso sexual 

es algo leve; el 16% dice estar de acuerdo y el 13,98% no saben o están indecisas; 

77.91% tiene autoestima baja, y el 22% presenta autoestima media, concluyendo 

que la violencia intrafamiliar tiene una influencia significativa en el nivel de 

autoestima de dichas usuarias víctimas. 

Molina (2021) realizó una investigación cualitativa bajo el titulo 

representaciones de la violencia basada en género de mujeres víctimas en la 

provincia del Cusco, el objetivo fue identificar las representaciones de violencia 

basada en género de mujeres víctimas de dicho departamento, la herramienta 

para la obtención de información fue la entrevista semiestructurada a 12 

participante entre 20 y 45 años de edad, todas ellas habían denunciado a su 

agresor más de dos veces; Los resultados están agrupados en tres dimensiones: 

primera dimensión: permisividad y permanencia de la violencia, un ambiente 

familiar violento y falta de afecto de los padres tiene impacto en su desarrollo 

personal direccionando la aceptación y continuidad de la violencia intrafamiliar. 

La segunda dimensión: significaciones de dolor y soledad en torno a la violencia, 

el impacto emocional es desvalorización a sí mismas. Finalmente, la tercera 

dimensión de reconocimiento y visibilizarían de la violencia, se debe tener la 

atención inmediata de policías, personal de salud, profesores, haciendo hincapié 

en el fortaleciendo de la autoestima y seguridad. 

Alvarado & Moreno (2021) propusieron en su tesis factores que 

desencadenan la violencia en parejas hacia la mujer: Una revisión sistemática, la 

cual tuvo como objetivo determinar cuáles son los factores desencadenantes de 

la violencia hacia la mujer según revisión de artículos de investigación, el tipo 

de estudio fue teórico – revisión sistemática, lo cual se trabajó con 30 artículos 

de investigación de diferentes bases de datos, tales como: redalyc, scielo, science 
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direct, dialnet, concluyendo que el consumo de alcohol, falta de apoyo social, 

familiar, nivel socioeconómico, indican menor oportunidades de trabajo y 

estudio, y el escaso conocimiento del tema o programas del gobierno son los 

factores que desencadena la violencia. En cuanto a las consecuencias 

emocionales que produce la violencia, las más frecuentes son estrés, altos niveles 

de ansiedad, frustración, fracaso, desvalorización, lo cual les origina depresión 

y baja autoestima, finalmente intentos de suicidio. 

Torres et al. (2018) realizaron un trabajo de investigación con el 

propósito de determinar las causas de la violencia intrafamiliar y su influencia 

en el estado emocional en mujeres que asisten al centro de emergencia mujer, 

provincia de lampa, Perú 2018. La muestra lo conformaron 80 mujeres con un 

estado emocional muy deficiente, la metodología utilizada fue descriptiva, la 

herramienta para recolección de información fue la entrevista y la observación 

y una guía de 21 ítems que permitió conocer el estado emocional en que se 

encuentran dichas féminas víctimas de violencia, en este estudio se determinó 

como influye las actitudes de la familia y consumo de alcohol en la violencia; 

llegando a concluir que la violencia emocional o psicológica puede darse de 

diferentes maneras, como atemorizar, amenazar, explotar, aislar, ignorar, 

rechazar, insultar, ridiculizar, no atender necesidades económicas, aislamiento. 

En cuanto al grado de instrucción el 45 % tiene secundaria completa, 23,8 %, 

primaria completa, 16% secundaria incompleta, 15% primaria completa; lo cual 

las mujeres con grado de instrucción primaria presentan en su mayoría estado 

emocional muy deficiente y las víctimas con grado de instrucción secundaria en 

su mayoría estado emocional deficiente, lo cual nos indica que el grado de 

instrucción disminuye el riesgo de sufrir violencia, ya que conocen y hacen 

prevalecer sus derechos. El 61,3% de ocupación ama de casa, seguido de 

comerciantes y ganadería, aumentando así la violencia debido a la falta de 

ingresos económicos. Entre los determinantes de la violencia el 43.8% indicaron 

que su progenitor agredía a su madre y el 35% manifestó que fue castigada de 

niña por sus padres. Su expresión de las entrevistadas el 72.5% se les observa 

preocupadas y el 22,5% tiene una expresión de tristeza, además del 75% se 

sienten ignoradas en su entorno; más del 50% indica que fueron obligas a 

mantener relaciones sexuales, el 25% de víctimas intentaron quitarse la vida. 
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Local 

Alvares & Chávez (2019) investigaron: Consecuencias e intervención 

psicológica en violencia hacia la mujer en relaciones de pareja en zonas rurales 

de Cajamarca, este trabajo lo realizaron con el objetivo de describir las 

consecuencias que se presentan en las relaciones de pareja donde hay violencia 

hacia el sexo femenino, además mostrar los tipos de intervención psicológica que 

se deben poner en práctica en dichas víctimas de violencia, encontrándose que 

los tipos de violencia más comunes son la física, psicológica, sexual y 

económica, desencadenado consecuencias como depresión, ansiedad, estrés 

postraumático, aislamiento social, abuso de sustancias; además resaltan la 

importancia de una adecuada y oportuna intervención psicológica para que 

dichas víctimas puedan reestablecer y mejorar su calidad de vida. 

Torres (2017) realizó una investigación titulada factores que influyen en 

la violencia basada en género en mujeres en edad fértil en el centro de salud 

Magna Vallejo 2017, el objetivo principal determinar los factores psicológicos, 

socioeconómicos y culturales que influye en la violencia de género, los 

resultados arrojaron que la violencia económica es la predominante, seguido de 

violencia psicológica, violencia física y finalmente violencia sexual. 

Concluyendo que el único factor que influye en la violencia de género es factor 

económico. 

 

En el año 2020 la Organización de las Naciones Unidas,(ONU) en el día 

internacional de la eliminación de la violencia contra la mujer; mencionan que la 

violación de los derechos humanos es mucho más acentuada en niñas y mujeres, 

convirtiéndose así en la más extendida, devastadora y persistente en el mundo 

actual, de las cuales la mayoría de casos no se informa debido a vergüenza, 

prejuicios, estigmatizaciones o a la falta de protección que reciben las víctimas 

ya sea por parte del estado o de familiares (ONU, 2020). 

MIMP (2017) Identifica varios factores que determina la violencia, y 

responden a la preguntan: ¿Que causa la violencia contra la mujer? la violencia 

psicológica está ligada estrictamente a un mayor nivel de educación del varón 

agresor y se da en parejas que llevan más tiempo casadas, por ende, la violencia 
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no se da en los primeros años de vida conyugal; otro factor influyente es la edad 

del hombre el cual es mucho mayor que la víctima. La frecuencia en que la 

violencia se da el MIMP indica que en personas de bajos recursos económicos 

es mucho más alta y acentuada ya sea de forma física, psicológica o sexual, otro 

factor importante como causal es el desempleo y el mayor logro educativo del 

victimario, además de la falta de redes de apoyo ya sea familiares o amicales, 

mientras la familia tenga un nivel alto de pobreza mayor será el riesgo de ser 

víctima, el consumo de alcohol no es causal pero si aumenta la severidad del 

victimario. En definitiva, el impacto de la violencia afecta a todas las áreas, no 

solo de la víctima si no de los que presencian dichos episodios siendo niños, 

niñas y adolescentes. En nuestro país el alto índice de violencia repercute en la 

economía peruana ya que se invierte millones de dinero en erradicar este 

problema. 

Según la Organización de las Naciones Unidas (ONU, 2017). La 

violencia hacia la mujer se origina en la desigualdad de género y de abuso de 

poder, la cual causa profundos daños en las diversas áreas de la vida, siendo más 

notorio en sus emociones, esta agresión se da de manera intencional y con la 

finalidad de hacer daño y someter a la otra persona; existe 5 tipos de violencia: 

violencia física, psicológica, sexual, económica y emocional. la violencia física 

se manifiesta a través de golpes, empujones, bofetadas, jalar de cabello, las 

cuales pueden o no causar heridas, limitar o negar atención médica, etc. Por otro 

lado, la violencia psicológica se caracteriza por infundir miedo, amenazas de 

agredir físicamente, de destruir bienes materiales, insultos, etc. El abuso sexual 

es cometer actos sexuales sin el consentimiento de la otra persona, o la persona 

tenga discapacidad mental, En la violencia económica el victimario restringe 

cualquier ingreso económico, hay control absoluto del dinero, incluyendo 

prohibición de trabajar. Finalmente, la violencia emocional la ONU hace 

referencia a la infravaloración de sus cualidades y capacidades, criticar, 

ridiculizar, menospreciar (dañar su autoestima) 

López & Lozano (2017), la violencia hacia cualquier integrante del grupo 

familiar, es un atentado contra la dignidad y sus derechos fundamentales como 

la salud y la vida ; afectando el desempeño y desarrollo en todos sus ámbitos, 
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dentro o fuera del hogar, obstaculizando la socialización, el aprendizaje y 

reduciendo de forma negativa la calidad y condición de vida especialmente de 

la víctima y de sus parientes quienes lo presencian, niñas, niños y adolescentes, 

siendo estos el grupo más vulnerable y afectado, lo cual pone en riesgo la salud 

mental, física y espiritual. 

Peña (2016) muestra que el grado de instrucción, tener un puesto de 

trabajo, y aportar con los gastos económicos en el hogar, se convierten en 

factores de protección para la mujer, ya que a mayor nivel de educación aumenta 

la ocupación laboral, por ende, disminuye la probabilidad de ser víctima de 

violencia. 

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), señala que 

en nuestro país los factores que determinan la violencia son la edad, el género, 

calidad de las relaciones familiares, nivel educativo, nivel financiero, escaso 

apoyo y compromiso de la comunidad donde viven; otros factores adicionales 

que influyen en la violencia doméstica serían el choque de conductas patriarcales 

y el empoderamiento de la mujer. Se distingue tres tipos de violencia: física, 

psicológica y sexual; provocando miedo, tristeza, baja autoestima, ansiedad, 

incapacidad para contralorearse, estrés, etc. Los castigos se dan desde la niñez 

ya sea en la familia o escuela aduciendo que es una forma efectiva de disciplinar, 

la cual deja grandes estragos para su vida adulta ya que tienden a reproducirlo de 

forma pasiva o activa, convirtiéndose en un círculo vicioso el cual debe 

romperse. En definitiva, la Unicef menciona que la violencia en Perú se da por 

la falta de redes de apoyo, falta de protección del estado y la ineficiencia del 

sistema de justicia, haciendo que las victimas los vean como poco confiables y 

no acudan a denunciar (UNICEF, 2015). 

INEI (2015) a través de la encuesta demográfica y de salud familiar, 

señala que las causas que conllevan hacia la violencia son: peleas y discusiones 

dentro del hogar, tener más de tres hijos, ingesta de bebidas alcohólicas, no tener 

estudios superiores, ser víctima o presenciar episodios de violencia en la niñez y 

estado civil convivientes; por el contrario, estudiar en colegio particular, elevado 

número de población femenina en los colegios, son considerados como factores 

protectores ante la violencia. 
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Haber presenciado o vivido episodios violentos durante los primeros años 

de vida (niñez), conlleva a una alta predisposición que en el futuro reproduzcan 

estos sucesos de violencia ya sea como víctimas o victimarios. Múltiples estudios 

y por experiencia contadas de personas que no han sido objeto de estudio señalan 

que su madre sufría agresiones físicas y psicológicas, lo cual ocasiona que 

normalicen estos episodios en su vida adulta. (Gomes, 2014). 

El Instituto Interamericano de los Derechos Humanos (IIDH), en la 

convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra la mujer, menciona que la violencia contra la mujer es todo acto de manera 

intencionada que cause sufrimiento o daño ya sea de manera física, psicológica 

y sexual, que venga de una persona que tiene un lugar dentro del grupo familiar, 

en el cual el agresor a compartido el mismo techo con la víctima o que haya 

tenido una relación íntima (IIDH, 2014). 

Según león Mendoza (2011), la violencia física, psicológica y sexual está 

definido por el nivel socioeconómico, nivel educativo, red social y la edad. El 

dominio del sexo masculino en la familia está determinado básicamente por tres 

factores: El poder económico, poder de conocimiento y poder social. En 

referente al poder económico a mayor capacidad de generar ingresos, mayor 

control ejerce dentro de la familia; a menor capacidad de generar ingresos en el 

hogar aumenta el grado de sumisión; por el contrario, si la mujer tiene iguales o 

mayores ingresos económicos, el poder del varón tiende a disminuir. En cuanto 

al poder de conocimiento está relacionado con la acumulación de información lo 

cual depende fundamentalmente del nivel de educación alcanzado por el varón, 

por ende, a mayor nivel de educación mayor dominio y autoridad hacia la mujer. 

El poder social está relacionado con las redes sociales de apoyo o contacto social. 

Por otro lado, Pérez (2006) indica que la probabilidad de ser víctima de 

violencia aumenta cuando esta se separa del cónyuge, sea menor en edad y tenga 

más de tres hijos que aún no cumplan mayoría de edad. 

Castro & Riquer (2006), mencionan que: el nivel socioeconómico, grado 

de instrucción, edad, estado civil, presenciar o ser víctima de violencia durante 

la infancia, el número de hijos, son factores asociados estrechamente con la 

violencia hacia la mujer; la ingesta de bebidas alcohólicas es un factor que 
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aumenta la violencia mas no es la causa; finalmente la víctima vive un promedio 

de 10 años tolerando la violencia, llegando a poner un alto cuando los hijos son 

adolescentes. 

La violencia ya sea física y psicológica ha existido desde inicios de la 

humanidad, la violencia para controlar el poder y violencia para sublevarse 

contra de la dominación, según (Montoya, 2006) lo considera como un instinto 

indispensable para la supervivencia del ser humano. 

La Organización de las Naciones Unidas, durante la asamblea general de 

la declaración de la eliminación de la violencia contra la mujer, lo define a la 

violencia como todo resultado que pueda tener o tenga daño y cause sufrimiento 

ya sea a nivel físico, psicológico o sexual, así mismo privación de la libertad, 

coacción; los hechos pueden producirse ya sea en la vida privada o pública. Estos 

actos de violencia traen consecuencias altamente negativas para la salud en 

general, dejando huella en todas las etapas de su vida, limitando oportunidades 

en todas las áreas de la víctima (ONU, 1993). 

Según el psicólogo estadounidense especialista en psicología infantil 

Robert Richardson (1975) la violencia es adquirida en el contexto social, los 

niños que sufren castigos físicos y psicológicos tienden a actuar de forma 

violenta en sus vida infantil y adulta, a diferencia de niños que llevan una vida 

armónica en sus hogares. Rechazando así la teoría de violencia como instinto 

innato. 

Lorenz Konrad (1971), considerado como padre de la etología del 

comportamiento humano y animal, indica que la agresión es algo innato para la 

conservación de la raza; sin embargo, puede adoptar modalidades distintas como 

positiva o negativa, que puede ir desde la humillación hasta la destrucción, 

concluyendo que la agresión surge en el corazón del hombre. 

La violencia es una acción intencional, que tiene como objetivo dañar, 

humillar, someter a la persona, este autor lo describe como un comportamiento 

anti normativo de naturaleza externa e interna; cualquiera que sea el origen, la 

agresión no puede tener lugar en la persona ya que causa profundo daño 

emocional y físico (Muñoz Justicia, 1988). 
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El modelo ambientalista surge con una explicación intermedia, entre 

ambiental y lo interno. En su “teoría de la frustración agresión” indica que 

efectivamente la agresión es un comportamiento resultante de una pulsión 

interna, pero que esta pulsión interna depende de un elemento externo que genere 

frustración, en definitiva cuando las personas ven impedida la acción que 

pretenden por alguna razón externa, experimentan frustración, su aumento 

desencadena agresión; la agresión elimina la frustración y no se producirá hasta 

que los niveles de frustración sean nuevamente altos (Dollard et al., 1939). 

La violencia es una fuerza de vitalidad y poder, Según Winnicott (1964), 

sustenta que la violencia es un concepto que se encuentra separado de la 

frustración, rechazando así  el modelo ambientalista. 

 

Rodríguez & Fernández (2006) en este modelo asocian a la agresividad 

con los altos niveles de testosterona en el varón, la cual hay una alta tendencia a 

dirigir la violencia su pareja. 

Por su parte Sigmund Freud (1915) en su modelo instintivista hace 

mención que la violencia en el ser humano es natural, es una conducta instintiva 

para la supervivencia y dominio, haciendo hincapié en el mecanismo de defensa 

llamado desplazamiento en la cual la persona desplaza su hostilidad hacia el otro, 

buscando una víctima propiciatoria. Desde su perspectiva filogenética explica 

que el sentimiento de culpa se hereda de los ancestros por el crimen perpetrado 

en común, a esta culpa Freud lo llama angustia social, derivando así en violencia, 

además menciona que la violencia se da por la convivencia con obligaciones 

mutuas, es una consecuencia de la frustración, acotado como orden de justicia o 

concepto de equidad ante la ley. 

Perrone & Nanini (1995) la violencia es la consecuencia de la dinámica 

familiar cuyos miembros no tienen habilidades sociales adecuadas, así mismo 

tienen dificultades en la comunicación; por lo tanto, en un episodio violento no 

hay un solo responsable, sino que son todos los integrantes, especialmente la 
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víctima tiene la misma responsabilidad ya que responde con provocación, además 

el hecho de ser víctima no cambia en nada el grado de responsabilidad. Este 

enfoque es criticado por (Cantera, 2007) mencionando que las víctimas siempre 

serán víctimas y no hay ningún grado de responsabilidad en ellas. 

Por su parte Jacobson & Gottman (como se citó en Rodríguez & Cantera, 

2012) plantean que la violencia es de exclusiva responsabilidad del victimario y 

no tiene nada que ver con la conducta de la víctima, bajo ninguna circunstancia 

ya sea por lo que diga, haga o haya hecho o deje de hacer. 

Finalmente, Echeburua (2013) critican severamente el enfoque sistémico 

ya que un abordaje terapéutico sería justificar la agresión del varón y culpar a la 

víctima siendo aún más nocivo, y considerándolo como un factor de riesgo para 

la víctima. 

Este trabajo de investigación sobre el impacto emocional de la violencia 

en las mujeres se centró en modelo de aprendizaje social, la cual relaciona la 

conducta de las personas con el ambiente en que se desarrolla, en el afirma que 

toda conducta se da a través de las experiencias vividas, donde actúan familia, 

amistades, grupos, comunidad, etc. 

Albert Bandura (1987), en su teoría del aprendizaje social señala que los 

seres humanos no nacen con repertorios prefabricados de agresividad 

(desestimando así la teoría biológica), estas conductas se aprenden en la niñez 

por observación de modelos agresivos que son reproducidos de manera 

inmediata y más acentuado en la vida adulta cuando ya es difícil de corregir; el 

aprendizaje por observación son aprendidas de personas altamente influenciables 

en la vida del niño y será repetida si se ejerce permanencia o es reforzada. 

Además, acota que hay tres factores primordiales que influyen en el aprendizaje 

por observación o modelamiento: la familia, modelamiento simbólico e 

influencias subculturales, siendo las influencias familiares la más importante. La 

agresión es una conducta que ocasiona daños y destruye a la persona, 

perjudicando su salud física y psíquica. Toda conducta agresiva es destructiva y 

el agresor lo hace de manera intencional, responsabilizando de los ataques a la 

otra persona. 
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La familia es definida como el componente principal de toda sociedad, o 

como muchos autores lo quieren llamar núcleo fundamental de la sociedad, el 

cual contribuye al desarrollo integral del ser humano; cada integrante unido por 

lazos de consanguinidad o afinidad, donde cada uno logra desarrollarse y 

proyectarse con el apoyo del otro integrante, sin embargo, la cruda realidad es 

que en la actualidad es uno de los escenarios donde más se manifiesta la violencia 

de forma alarmante, desmedida y cruel y no solo a las personas mayores sino 

también contra los más vulnerables. Estos actos de violencia se producen en 

contextos de confianza, responsabilidad, y desigualdad por parte de un integrante 

del grupo familiar. 

La ley N° 30364, modificada en el año 2016 por el MIMP para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujer e integrantes del grupo 

familiar, con el objetivo de fortalecer las medidas de protección hacia las 

víctimas, haciendo énfasis en las personas con mayor vulnerabilidad (niños, 

niñas, adolescentes mujeres, adulto mayor, persona con discapacidad), la cual 

deben ser atendidas de manera inmediata y con celeridad. 

Según la ley antes mencionada es considerada violencia familiar cuando se da 

entre integrantes del mismo grupo como: 

• Cónyuges, ex cónyuges, convivientes, ex convivientes 

• Relaciones ascendentes: padres, madres, padrastros, madrastras, abuelos, 

bisabuelos. 

• Relaciones descendientes: hijos, hijas, hijos de las parejas, nietos, bisnietos. 

• Parientes colaterales consanguíneos: hermanos, tíos, primos. 

• Parientes colaterales afines: padres de la pareja, hermanos de la pareja. 

• Quienes viven en el hogar: quien no teniendo ninguna de las condiciones 

antes mencionadas viven en el mismo hogar sin que haya una relación 

contractual o laboral. 

• Con hijos en común: quienes han concebido hijos en común, tengan una 

relación o no al momento de la agresión. 
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Entre los tipos de violencia que las víctimas pueden denunciar son: 

 
 

• Violencia física. Golpes en cualquier parte de cuerpo, empujones, patadas, 

puñetes, jalones de cabello, abandono, negligencia, bofetadas, etc. 

• Violencia psicológica. Calumnias, insultos, burlas, desprecios, gritos, 

amenazas, ironías, humillaciones, control, para dañar su autoestima. 

• Violencia sexual. Abuso sexual y cualquier acto contra el pudor, aunque no 

haya contacto fisco o penetración. 

• Violencia patrimonial. retención de la víctima, apropiación de objetos 

(bienes, documentos) sustracción, destrucción, no cubrir gastos de 

necesidades básicas. 

 
La denuncia puede ser realizada por la defensoría del pueblo, los menores 

de edad ellos mismos sin la necesidad de compañía de un adulto o por cualquier 

persona que conozca del hecho especialmente personal de salud, profesionales 

en educación ya sea de forma verbal o escrita. La denuncia puede realizarse en 

el ministerio Público (fiscalía de familia), Juez de familia, o policía nacional del 

Perú. 

Derechos de la víctima: 

• Ser atendida de manera respetuosa en cualquier entidad que acuda a 

denunciar. 

• La PNP está en la obligación de recibir y remitir la denuncia en un lapso de 

24 horas al poder judicial. 

• Las autoridades correspondientes como los jueces concedan medidas de 

protección en 72 horas después de haber denunciado. 

• A detener al victimario dentro de las 24 horas, incluso con allanamiento 

domiciliario. 

• A que la policía nacional del Perú brinde número telefónico y este activo las 

24 horas de día para garantizar dicha medida de protección. 

• A cambios de horario y lugar de sitio, justificación de inasistencias, tardanzas 

y atención con especialistas. 
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• A no ser objeto de despido por dichos actos, a cambiar de lugar de trabajo 

con todos sus derechos ya sea remunerativos o categorías, a justificar 

tardanzas, ausencia del trabajo (cinco días al mes), a suspensión laboral con 

un máximo de 5 meses seguidos sin goce de haber. 

 

Violencia física. La víctima está en situación de peligro ya sea físico o 

amenazada para tener el control, este tipo de violencia es recurrente y 

cada vez aumenta su frecuencia y dureza a medida que pasan los días, 

incluso causando la muerte de la persona. 

Violencia psicológica. Amenazas, insultos, comparaciones, burlas, 

humillaciones, etc. 

Abuso sexual. Incluye todo acto de tocamientos indebidos, penetración 

sexual, insinuaciones, expresiones obscenas, chantajes, voyerismo, 

froteurismo, exhibicionismo, fetichismo, siempre y cuando se den en 

contra de la voluntad de la otra persona, o no estén en pleno uso de sus 

facultades mentales u capacidad de decisión. 

En cuanto a abuso sexual a menores de edad (menor a 18 años) está 

referida a una relación de desigualdad en edad, superioridad, poder, 

autoridad, aprovechándose de la vulnerabilidad de estos, aun si estos 

actos se cometieran con el consentimiento del niño, niña, adolescentes, 

son considerados delitos y castigados por la ley. 

Violencia económica. Consiste en la restricción y control del ingreso 

monetario y/o bienes materiales, se da a modo de castigo o para dominar 

a la víctima, por ejemplo: negar solventar los estudios, pasajes, 

vestimenta, alimentación o atención de salud. 

Violencia social: Se aísla o prohíbe de tener contacto con sus amigos, 

vecinos o incluso con sus familiares cercanos como padres, hermanos, 

etc., esto con la idea de que son mala influencia para la víctima. se puede 

dar de forma presencial, llamadas o virtual (control de redes sociales). 
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Aumento de la tensión. En esta fase aparecen pequeños incidentes como 

reproches, humillaciones, insultos, burlas, apodos, control, el cual la 

víctima cree poder controlarlo, comunica al agresor que está de acuerdo 

con sus abusos e intenta calmarlo para evitar que la tensión siga 

acrecentándose, sin embargo, cada vez aumenta más la tensión y se da 

con mayor frecuencia e intensidad. Esta fase también es conocida como 

violencia psicológica, 

Explosión o agresión. En esta fase la tensión ha llegado al límite donde 

el victimario estalla acabando en agresión física además de psicológica, 

la víctima empieza a sufrir de ansiedad, está en constante vigilia para no 

ser nuevamente atacada, presenta fatiga, insomnio, agitaciones, 

palpitaciones, etc. Estos síntomas se presentan en todas las fases 

aumentando su intensidad. 

Luna de miel. El victimario a ver las secuelas de la agresión muestra un 

profundo arrepentimiento de su conducta, mostrándose amable, 

arrepentido, toma conciencia de lo que ha hecho, suplica perdón, lleva 

regalos, compra cosas creyendo reparar el daño. En esta fase también es 

característico del agresor promesas de no volver a hacerlo, la víctima 

perdona creyendo que la tensión a desaparecido, pero conforme pasan los 

días este repentino cambio va disminuyendo y consecuentemente la 

tensión empieza a aumentar como en la primera fase, pero con mayor 

intensidad, siguiendo con las otras fases nuevamente, convirtiéndose en 

un círculo vicioso de nunca acabar. 
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Alcoholismo y drogadicción: El consumo de consumo de alcohol y 

drogas, ocasiona problemas de salud, problemas laborales, sociales, 

familiares, además estas sustancia ocasiona que el victimario potencie su 

agresividad. 

Desempleo: Las dificultades económicas dentro del grupo familiar 

genera crisis, ocasionando que el jefe del hogar salga a trabajar más horas 

de lo habitual, su ausencia y alejamiento genera dudas, celos e 

inseguridades, desencadenado posteriormente en violencia hacia su 

cónyuge. 

Estrés: Es un proceso emocional que produce tensión, la cual puede ser 

provocada por algún pensamiento o situación de desafío. Si no se controla 

o trata con un profesional puede terminar en agresiones. 

Pobreza: La falta de recursos económicos para cubrir las necesidades 

básicas, el hacinamiento, falta de oportunidades, poco acceso a lugares 

de recreación y/o entretenimiento, sobrecarga de responsabilidades, 

número de hijos, etc. Todos estos adheridos a otros factores como falta 

de habilidades sociales, puede ocasionar frustración en los jefes del 

hogar. Contrariamente el victimario tiene buena solvencia económica y 

es poseedor de la mayoría o todos los bienes en comparación a su víctima. 

Nivel educativo: Los victimarios siempre tienen un nivel educativo 

superior a la víctima. 

Sin embargo cualquiera que fuese el origen de la violencia no debe ser 

justificada y los gobiernos deben poner énfasis en crear leyes ejemplares 

para sancionar a los victimarios y erradicar este problema que no solo 

afecta a la víctima. 

Suniezca & Salazar (2019), indican que la violencia Intrafamiliar 

tiene factores elementales de origen en el victimario: incapacidad para 

resolver situaciones problemáticas de manera adecuada, falta de control 
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de impulsos, carencias afectivas y baja autoestima, frustración, trastornos 

psicológico. 

Factores de vulnerabilidad en la víctima 

Carencia de red familiar y social: Hay nulo o escaso interés de amigos y 

familiares especialmente directos con disposición de brindar ayuda a la 

víctima, además que la casa donde habitan no tenga condiciones básicas 

de seguridad y que sea recurrente y conocida para el agresor, que no 

cuenten con recursos económicos para apoyar, que en su red familiar 

hayan denunciados por el  mismo delito u otros. 

Depende económicamente. La víctima económicamente dependiente 

del agresor o no tenga un ingreso monetario. 

Justifica o resta importancia a las agresiones sufridas. Expresa los 

motivos de la agresión indicando que ella lo busca o se lo merece, 

justificando dicha acción del victimario. 

Presentar intentos de retirar las denuncias previas. Pretender, 

Procurar o retirar la denuncia o no negarse a continuar con el trámite, 

acusar a otros de persuadirlo y presionarlo a que denuncie. 

Haber iniciado recientemente una nueva relación. 
 

Tras la separación de la persona agresora inicia una nueva relación 

sentimental. 

Presenta aislamiento. Abandona las redes sociales, relaciones 

familiares, manteniendo una débil comunicación con personas que lo 

podrían ayudar. 

Condición de la persona. Tienen mayor probabilidad de sufrir daño 

personas como: Escolares, preescolares, adulto mayor, gestante, persona 

con enfermedad grave, discapacidad ya sea física o psíquica. 

Historia de conductas violentas con su anterior pareja. 
 

Que tenga denuncias por violencia ya sea a su pareja u otras personas es 

un antecedente muy importante de advertencia para la víctima. 
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Presenta síndrome de indefensión. 
 

La víctima aprende a comportarse de manera pasiva ante episodios de 

violencia, no responder o no querer hacer nada pese a tener oportunidades 

reales de dejar las circunstancias en las que vive. 

Problemas comportamentales. 
 

Persona que presente reiteradas y persistentes conductas que violan los 

derechos, normas y reglas. 

Dependen emocionalmente de la persona agresora. 
 

Es una necesidad afectiva profunda que la víctima siente por su 

victimario, la dependencia emocional se caracteriza por un deseo 

irrefrenable e irracional de estar cerca constantemente de él, 

preocupación excesiva por agradarle en todo, miedo a perder la pareja y 

baja autoestima. 

Consecuencias: Las más comunes y visibles son: 
 

Físicos: 
 

➢ Cefaleas 
 

➢ Trastornos digestivos, mareos 
 

➢ Traumatismos, fracturas 
 

➢ Patologías no definidas 
 

➢ Insomnio 
 

➢ Hematomas, dolor pélvico, etc. 
 

Psicológicos: 
 

➢ Trastornos de ansiedad, depresión 
 

➢ Miedo, inseguridad, angustia 
 

➢ Confusión 
 

➢ Ideación suicida, etc. 
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Conductuales: 
 

➢ Sensación de vergüenza 
 

➢ Auto desvalorización 
 

➢ Conducta evasiva 
 

➢ Agotamiento físico 
 

➢ Aislamiento social y familiar, etc. 
 

Violencia: Uso de la fuerza con la finalidad de dominar a alguien o imponer algo, 

teniendo como consecuencia problemas emocionales, traumatismos, problemas del 

desarrollo o la muerte. 

Violencia Intrafamiliar: ocurre cuando hay maltrato entre los miembros de una 

familia, es todo acto de poder u omisión recurrente, lo cual está dirigido a dominar, 

someter, agredir. 

Impacto Emocional: 
 

Es el conjunto de cambios de comportamientos, pensamientos o emociones que 

aparecen, o se intensifican, como consecuencia de la experiencia de algún tipo de 

situación que implica una pérdida, un daño o una amenazas intensas, importantes o 

prolongados. 
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lista de abreviaturas 
 

OMS: Organización Mundial de la Salud. 
 

OPS: Organización Panamericana de la Salud. 

INEI: Instituto Nacional Estadística e Informática. 

ENDES: Encuesta Demográfica y de Salud Familiar. 

MIMP: Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. 
 

CEM: Centro de Emergencia Mujer. 
 

MINSA: Ministerio de Salud. 
 

ONU: Organización de las Naciones Unidas. 
 

UNICEF: Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia. 
 

IIDH: Instituto Interamericano de Derechos Humanos. 
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II. METODOLOGÍA 

Tipo de investigación. 

El tipo de investigación utilizado es cualitativo ya que la recolección de 

datos se hizo sin medición numérica, no estandarizados. En esta investigación se 

utilizó una muestra pequeña y no representativa con el fin de obtener una 

comprensión más profunda de sus criterios de decisión y motivación (Sánchez 

& Reyes, 2006). 

Según el grado de abstracción es básica ya que está orientada a la 

búsqueda de nuevos conocimientos y nuevos campos de investigación sin un fin 

práctico específico e inmediato. 

Método de investigación. 
 

Se utilizó la técnica descriptiva, ya que nos centraremos en describir de 

manera detallada la realidad de las personas en situaciones determinadas, llegar 

a conocer sus conductas y su sentir, partiendo de las siguientes premisas: que 

ocurre, como, cuando, donde se produce, características. (Valle et al, 2022). 

El método utilizado es inductivo ya que se ha observado el fenómeno a 

analizar, además hemos sacado conclusiones generales a partir de casos 

particulares y de esta manera hacer categorizaciones. 

Diseño de investigación. 
 

Según Salgado (2007), el diseño utilizado en esta investigación es 

fenomenológica ya que está enfocada en recolectar información a través de 

experiencias vividas individuales de cada participante, además se describe y 

entiende los fenómenos de forma personal, y un análisis de forma colectiva. Este 

diseño contextualiza sus experiencias en el tiempo en que sucedió, el espacio, 

lugar donde ocurrió, las personas quienes la vivieron, sus experiencias a partir 

de, además se buscó entender por qué y la frecuencia de algunos 

comportamientos o emociones. 
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3.1 Participantes de la investigación. 
 

Las cinco mujeres que participaron en esta investigación indicaron de 

haber sido o ser en ese momento víctimas de violencia por parte de sus parejas 

o exparejas, no hubo selección de participantes ya que a por motivo del 

confinamiento por el covid 19 (segunda ola de contagios) las atenciones estaban 

restringidas, la cual dificultó entrevistar a más víctimas de violencia en el 

consultorio, es por tal motivo que se estudió a una población pequeña (cinco 

mujeres víctimas de violencia intrafamiliar) que acudieron a atenderse durante 

todo el mes de abril en el centro de salud Paccha, la primera atención fue 

realizada por el médico y/o obstetra, todas por problemas de salud física como: 

dolores de cabeza, gastritis, etc., siendo derivado por el personal de turno al área 

de psicología para su atención correspondiente. Todas las entrevistadas vienen 

sufriendo violencia más de seis años aproximadamente; las víctimas indicaron 

haber sido agredidas de diferentes formas, el cual se procedió a llenar sus datos 

generales de las víctimas como del victimario en las fichas establecidas por el 

Minsa, seguidamente se les explicó que serán parte de un trabajo de 

investigación, se les informó el objetivo, así como garantizamos la 

confidencialidad y anonimato de las víctimas, finalmente firmaron el 

consentimiento informado. 

A todas las víctimas se les citó al consultorio por separado (debido a las 

restricciones por la pandemia, cada entrevista tuvo una duración de cuarenta y 

cinco minutos a una hora, se realizó dos sesiones con cada una de ellas para la 

correcta recolección de datos. 

3.2 Escenario del estudio 
 

Consultorio de psicología del centro de salud del distrito de Paccha, En 

donde se realizó la aplicación de cuestionario, entrevista y observación de 

conducta no verbal (sus emociones a la hora de narrar episodios de violencia), 

además se constató con información del personal de salud la cual también tenían 

conocimiento de la agresión que sufrían. 
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3.3 Técnicas e instrumentos 
 

Las técnicas utilizadas para la recopilación de información fue la 

entrevista semi estructurada (guía de preguntas) y tres fichas para la detección de 

violencia a mujeres en situación de violencia ocasionada por la pareja o expareja: 

VIF, ficha de observación de emociones y ficha epidemiológica del Ministerio 

de Salud (MINSA). 

3.4 Procedimiento de recolección y análisis de datos. 
 

La recolección y análisis de datos se hizo a través de guías técnicas que 

han sido creadas por el ministerio de salud para la detección y evaluación integral 

de las personas afectadas por la violencia intrafamiliar, creadas mediante 

resolución ministerial N° 141- 2007/ MINSA, teniendo como ministro de salud 

a Carlos Vallejos Sologuren y Elsa Mantilla Portocarrero como directora de 

promoción de la salud y además con la colaboración de profesionales 

especializados como Nency Virrueta Jiménez, Nanette Rosario Ique de 

Adriazola, Rita Uribe Obando, Luis Robles Guerrero, Ana del Pilar Borja 

Hernán, María Elena Morante Maco; aplicado en todos los establecimientos del 

primer nivel de atención del MINSA. 

Adherido a estos instrumentos se realizó, registros, notas, guía de 

entrevista con doce preguntas abiertas para una mayor comprensión y 

profundidad del tema a investigar, para conocer sus actitudes ante dicho 

problema, sus diversas experiencias de manera detallada y en momento preciso; 

se adquirió datos de su historia, además de acuerdo al objetivo se observó las 

emociones de las víctimas durante las dos entrevistas que se le hizo a cada una. 

Según López (2018), en esta investigación se ha utilizado la técnica del 

grupo nominal, siendo útil para recolectar información de manera individual, 

para expresar sus ideas, pensamientos, sentimientos de forma libre y sin 

presiones de ninguna persona, es decir se les observó y entrevistó de manera 

personalizada, sin que haya comunicación entre las participantes para no 

ocasionar que las víctimas sientan vergüenza o temor a la hora expresar sus 

emociones, y además tengan un momento de reflexión sobre dicho problema y 

así generar opiniones para posibles soluciones o decisiones a tomar, además de 

facilitar el análisis de la información de manera precisa. 
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Descripción del cuestionario. 
 

Ficha de tamizaje (VIF) es un instrumento diseñado por el ministerio de 

salud para detectar y evaluar la violencia intrafamiliar en niños, niñas, 

adolescentes y adultos; consta de 8 preguntas que deberán ser contestadas por el 

usuario y cuatro áreas que serán observadas y marcadas por el evaluador: a nivel 

físico, psicológico, sexual y negligencia, (observación de conducta o lesiones 

físicas de la víctima) Este cuestionario es aplicado por cualquier personal de 

salud debidamente capacitado. El VIF es de fácil de utilizar, se aplica de forma 

individual, con total privacidad y confidencialidad, las preguntas y el llenado de 

las mismas lo hará el profesional, el tiempo requerido es de veinte a cuarenta y 

cinco minutos. En caso de mayores de edad si se detecta violencia se dará la 

orientación necesaria para que la persona afectada haga la denuncia 

correspondiente; en caso de menores de edad el personal de salud informará a las 

autoridades pertinentes. 

El segundo instrumento aplicado es la ficha epidemiológica en violencia 

familiar creada por el Minsa para llenar datos relevantes de la agresión, del 

agresor y de la víctima. 

El tercer instrumento es una guía de 21 ítems para marcar según se 

observó el estado emocional de la persona afectada, esto durante las dos 

entrevistas hechas. 

Finalmente se realizó una entrevista semi estructurada donde se llevó a 

cabo a través de una guía de doce preguntas abiertas de acuerdo a las categorías, 

subcategorías y objetivos. 

3.5 Ética investigativa y rigor científico. 
 

La presente investigación a la hora de la recolección de información 

contó con un consentimiento informado donde se les explicó la confidencialidad 

y anonimato de la información emitida hacia el investigador. 

Además los datos obtenidos contó con la credibilidad y autenticidad 

requerida para este tipo de investigaciones. 
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III. RESULTADOS 

 
Dando alcance nuestro objetivo general planteado el cual busca analizar el 

impacto que tiene la violencia intrafamiliar sobre la salud emocional en mujeres 

atendidas en el centro de salud Paccha – Cajamarca,presentamos los siguientes 

resultados. 

 

 
 

Datos generales de las víctimas 

 

 
Entrevistada 

 
Edad 

 
Estado civil 

 
Grado de instrucción 

 
Ocupación 

 

Número 

de hijos 

 

Tiempo que 

sufre violencia 

Entrevistada1 37 Conviviente Primaria completa su casa 5 10 años aprox 

 

Entrevistada2 

 

37 

 

Conviviente 
Secundaria 

incompleta 

 

su casa 

 

4 

 

7 años a aprox 

Entrevistada3 50 Conviviente Iletrada su casa 7 15 años aprox 

 

Entrevistada4 
 

35 
 

Conviviente 
Secundaria 

incompleta 

 

su casa 
 

4 
 

6 años aprox 

 

Entrevistada5 
 

24 
 

Conviviente 
Secundaria 
incompleta 

 

su casa 
 

2 
 

6 años aprox 

 

En este cuadro se puede observar que todas las víctimas son de estado civil 

convivientes, ninguna tiene secundaria completa, todas son amas de casa, así mismo 

tienes más de dos hijos y vienen sufriendo violencia más de 6 años. 
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Tabla 2 

 

Datos generales del agresor. 

 

 
Entrevistada 

 
Edad del agresor 

 
Grado de instrucción del agresor 

 
Ocupación del agresor 

Entrevistada1 46 Superior técnico Téc. En computación 

Entrevistada2 48 Secundaria completa Albañil 

Entrevistada3 56 Primaria completa Agricultor 

Entrevistada4 43 Superior incompleta Técnico agropecuario 

Entrevistada5 36 Superior completa Profesor 

En lo relacionado a datos del agresor existe una clara diferencia de edad con sus 

víctimas, dos de ellos tiene secundaria completa y tres tiene estudios superiores, 

cuatro de ellos con puestos de trabajo remunerado. 

 
 

Tabla 3 

 

Datos generales relacionados a la agresión. 

 
 

Entrevistada 
Estado del 

agresor 

 

Tipo de violencia 
Medio 

utilizado 

 

Motivo expresado 
Lugar de la 

agresión 

 
 

Entrevistada1 

 
 

Ecuánime 

Física, 

Psicológica, 

sexual 

 

Propio 

cuerpo 

 

Prob fam, 

económicos, celos 

 
 

Su casa 

 
Entrevistada2 

 
Ecuánime 

Física, 

Psicológica 

Propio 

cuerpo 

Prob fam, Celos, 

Prob. económicos 

 
Su casa 

 

 
Entrevistada3 

 

 
Ecuánime 

Física, 

Psicológica, 

sexual 

Propio 

cuerpo, 

objetos 

 

 
Sin motivo 

 

 
Su casa 

 

 
Entrevistada4 

 

 
Ecuánime 

 

 
Psicológica 

 
Insultos, 

Burlas 

Prob. 

Económicos, 

celos 

 

 
Su casa 

 
Entrevistada5 

 
Ecuánime 

Física, 

Psicológica 

Propio 

cuerpo 

Celos, prob fam, 

económicos 

 
Su casa 

 
Seguidamente las víctimas señalaron que durante la mayoría de episodios violentos 

los victimarios estaban en estado ecuánime, los tipos de agresión más frecuentes son: 

violencia física, psicológica y sexual, utilizando su propia cuerpo y otros objetos para 

herirles, entre los motivos que conllevan a una agresión mencionan los problemas 

familiares, económicos y celos, siendo su casa el lugar más frecuente de la agresión. 



44 
 

Tabla 4: 

 

Medidas tomadas por parte de la víctima. 

 
 

Entrevistada 
 

Ha denunciado 
 

Ha buscado ayuda 
 

Lo denunciaría 

Entrevistada1 No No Lo pensaría 

Entrevistada2 No No Creo que no 

Entrevistada3 No No No 

Entrevistada4 No No No 

Entrevistada5 No No Derrepente 

 
Finalmente las víctimas puntualizaron que no han denunciado ni buscado ayuda, 

además no están dispuestas a denunciar a su agresor. 
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Resultados de las entrevistas a las participantes. 
 

 Participantes  

Preguntas Entrevistada1 Entrevistada2 Entrevistada3 Entrevistada4 Entrevistada5 categoría 

1. Desde su La violencia 

es cuando 

nuestro 

marido nos 

pega por las 

puras   y 

también a los 

muchachos, a 

mí me jala de 

mis pelos, me 

patea, me tira 

puñetes       y 

patadas  en 

mis piernas 

para que no 

se dé cuenta 

la gente, en 

mi cara no, 

también me 

grita mucho, 

me  dice… 

(lenguaje no 

adecuado), 

me corre de 

casa me dice 

que   me 

largue, firme 

me grita. 

Violencia es A mí me Mmm es En la Factores 

experiencia golpear a su pegaba golpear a sus violencia de de la 

vivida ¿qué es mujer y a sus mucho, me mujeres y familia el violencia 

para usted la hijos, a mí gritaba por también a los esposo  

violencia me dice que todo, nada lo que viven golpea de  

intrafamiliar? no se hacer hacía yo en juntos, les muchas  

 nada, es vano me dan patadas, formas, con  

 porque no pegaba, pero puñetes, gritos, nos  

 hay quien me mi hijo le dijo manasos, les insulta,  

 respalde, que lo faltaría empujan, en también de  

 nadie le dice si me pega la escuela en forma física y  

 nada cuando más, hoy solo la charla nos si no  

 me pega, nos me grita a aconsejaron queremos  

 patean. veces. que les tener  

   denunciemos, relaciones  

   que nos también es  

   callemos así violencia.  

   nos griten   

   nomas.   
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 Participantes  

Preguntas Entrevistada1 Entrevistada2 Entrevistada3 Entrevistada4 Entrevistada5 Categoría 

2.Describ Cuando me Yo lo conocí 

en un baile, 

en la fiesta y 

a los tres 

meses ya vino 

a mi casa a 

decirles a mis 

padres que 

me lleva y yo 

me fui, es que 

era bueno 

conmigo y él 

es bueno 

hasta hoy, 

sino que es 

muy colérico, 

al inicio no 

me pegaba, 

pero después 

empezó a 

pegarme 

cuando lo 

pedía plata 

para las cosas, 

se enojaba, 

pero rara vez 

me pega, pero 

si me grita, 

pero me dice 

que lo 

perdone y no 

lo de cólera, 

me dice ya 

me conoces. 

Todos me 

dicen que 

tiene querida, 

pero él lo 

niega, pero es 

desde que 

tiene otra 

mujer, por eso 

peleamos. 

Ya ni me Cuando me A mí me sacó 

del colegio, él 

no me dejó 

estudiar más, 

mi papá me 

corrió de la 

casa cuando se 

enteró y me 

tuve que ir con 

él, al 

principio no 

me     pegaba, 

solo me 

gritaba   me 

decía que no 

se hacer nada 

y que  soy 

ociosa, vaga, 

me decía que 

seguro tendré 

otros 

hombres,    no 

quería que me 

pinte, para que 

te  arreglas 

pareces…(len 

guaje     no 

adecuado), 

empezó     a 

pegarme 

cuando Salí 
con mis 

amigas sin 

avisarle, me 

agarró de mis 

pelos y me 

golpeó en el 

piso, y de ahí 

cada vez que le

 pedía 

dinero pa las 

cosas me 

golpea, pero 

yo sé que tiene 

otra y cuando 

lo reclamo dice 

que soy 

celosa, la 

última vez que 

me pego fue 

hace un mes. 

Factores 

a como comprometí con el acuerdo casi, casé con   el 
de la 

inicio el me trataba bien, el me llevó sin saber que 

maltrato 

en su 

siempre nos íbamos 

a visitar a mi mamá, 

vivíamos en su casa 

(de sus padres), mis 

suegros también me 

de catorce 

años, 

venimos a 

vivir en mi 

casa, y 

tenía hijos en 

otra mujer, el 
violencia 

hogar 

(historia). 

me engañó 

que era 

soltero y 

 

 querían, ahí nada me después mi después me  

 decía, pero salí papá se dijo su prima,  

 embarazada de mi amargó y lo yo me fui a  

 hijo y nos separamos gritó y me decirle a su  

 a vivir a parte, y llevó a vivir otra mujer y  

 cuando mi hijo tenía a una casa él se enteró y  

 más o menos un año solos y ahí quiso  

 un día llegó empezó a pegarme con  

 borracho y me celó pegarme, mis su correa,  

 con mis vecinos y hijos eran pero yo no  

 ahí me pegó por chiquitos y me dejo y le  

 primera vez, pero ya lloraban, me digo que lo  

 antes me gritaba, me gritaba, me denunciaré en  

 decía que soy sucia, pateaba, me las rondas y  

 llegaba Guapo dejaba verde en la policía,  

 (enojado), y me mi cara y mis por eso solo  

 enteré que tenía otra, ojos, se iba me grita, me  

 una de calle, yo lo de la casa a dice de todo,  

 seguía y llegando a su otra mujer hasta me  

 la casa yo lo y tuvo hijos encara que  

 reclamaba y ahí me con ella, me mantiene,  

 daba más todavía después pero nada  

 (golpes), ya hoy solo venia vuelta, más, es que  

 me grita cuando y así tenía yo me case  

 salgo y no llego esa vida muy joven,  

 rápido, la semana hasta que mis no terminé de  

 pasada me dio un hijos se estudiar ni mi  

 puñete nada más. hicieron colegio por  

  grandes y ya irme con él,  

  no me pero no me  

  pegaba, solo pega gracias  

  me grita a Dios.  

  veces, pero   

  es casi nada.   



47 
 

 
 Participantes  

Preguntas Entrevistada1 Entrevistada2 Entrevistada3 Entrevistada4 Entrevistada5 categoría 

3.Comente- 

mos ¿Cómo 

era la 

relación de 

sus padres 

cuando 

usted era 

pequeña?. 

Que 

recuerda. 

Mi papá no vive 

con mi mamá, se 

separaron cuando 

era yo muy chica, 

se separaron 

porque mi papá 

se fue con otra 

mujer, hasta 

ahora vive con 

esa, si se fue 

también porque 

lo pegaba, eso 

cuentan mis 

hermanos 

mayores, y como 

yo no he vivido 

con él, y tampoco 

me ha dado nada 

ni un jabón. 

Solo me 

acuerdo que 

mi papá 

salía mucho 

de la casa, 

no sé a 

dónde y mi 

mamá 

lloraba, 

decía que se 

iba a trabajar 

al corte de 

caña y 

regresaba de 

mucho 

tiempo, nos 

traía muchas 

cosas a 

nosotros, él 

nunca nos 

pegó, pero 

creo que a 

mi mamá si 

porque 

siempre 

lloraba, pero 

si lo gritaba, 

lo insultaba 

y le decía 

palabras 

feas. 

Para no 

engañarle 

doctora mi 

papá ha sido 

muy bruto, 

ha sido un… 

(lenguaje no 

adecuado), a 

todos nunca 

nos ha 

tratado bien, 

a mi mamá 

igual, y creo 

que mi 

mamá se 

enfermó por 

eso y 

después ya 

se murió, 

aunque no 

vale hablar 

su mal, pero 

ya 

estábamos 

grandes con 

mis 

hermanos 

cuando mi 

mamita nos 

dejó, el 

mayor ya 

tenía su 

compromiso. 

Mi papá 

nunca nos ha 

pegado, ni a 

mi mamá, 

solo  nos 

gritaba, pero 

después nos 

compraba 

cosas, es que 

mi mamá no 

se deja, lo 

contesta   en 

su boca y le 

dice si me 

asientas 

también    te 

asiento 

(golpear). 

Mi papá   es 

muy malo, lo 

tenía mucho 

miedo, nos 

corría de la 

casa a todos 

y nos íbamos 

a 

encargarnos 

en una  tía 

hasta que le 

pase   su 

cólera y 

vuelta nos 

traía,  mi 

mamita dice 

que salió a su 

papá (mi 

abuelito) 

porque son 

familia de 

malos, si no 

que éramos 

pobres y no 

teníamos    a 

donde       ir, 

ahora creo 

que ya no lo 

pega a mi 

mamá. 

Factores 

de la 

violencia 
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 Participantes  

Preguntas Entrevistada1 Entrevistada2 Entrevistada3 Entrevistada4 Entrevistada5 categoría 

4.Según 

su pareja 

¿porque 

motivos 

le 

agrede? 

Dice porque 

no le hago 

caso y le doy 

cólera, y 

porque lo celo 

por las puras. 

Porque piensa que 

estoy con otro, 

porque según él 

no lo atiendo a los 

niños, pero es 

mentira y cuando 

llega borracho 

más todavía, me 

saca en cara todo 

lo que me da. 

Porque no 

quería que le 

diga nada 

cuando se 

iba a su otra 

mujer, ella 

lo engañaba 

muchas 

cosas de mi. 

Solo me 

grita, pero 

mmmm   él 

dice que soy 

terca y que le 

contesto 

mucho,  me 

echa la culpa 

siempre 

Dice que 

porque no se 

comportarm 

e, y porque 

nada bueno 

hago las 

cosas, 

porque esta 

borracho y 

no se 

acuerda. 

Factores 
 

de la 

violencia 

 

 

 

 
 Participantes  

Preguntas Entrevistada1 Entrevistada2 Entrevistada3 Entrevistada4 Entrevistada5 categoría 

5.En su Porque nadie Será porque Porque no Me grita Porque 

cuando me 

llevó yo era 

muchacha 

(muy joven o 

menor de 

edad), me fui 

a ciegas 

porque me 

trataba bien, 

me quería, 

pero después 

ya cambio, y 

ahora me saca 

en cara todo, 

además no 

me pega 

mucho, más 

me grita, pero 

no siempre, 

es que él es 

profesional y 

compra las 

cosas pa los 

muchachos. 

Factores 

opinión 

¿Porque 

cree 

le dice nada, 

mi familia no 

me respalda, 

nunca lo 

denuncio, y no 

tengo quien 

sabía qué 

hacer, y 

porque era 

porque yo no 

soy nada, y 

él dice que 

de la 

violencia 

usted que por eso y me apoye, pobre por sí, él se cree  

le agrede como sabe que pero cuando eso, porque más bueno,  

su no tengo a mis hijos estén más. siempre me  

pareja? donde irme se grandes me iré  grita que él  

 aprovecha, él lejos y ahí lo  es mejor y se  

 dice que sabe voy a ver que  merece  

 mucho porque se hace solo.  alguien  

 ha estudiado,   mejor, pero  

 además toma   es porque  

 mucho y mejor   tiene otra.  

 ni lo espero.     
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 Participantes  

Preguntas Entrevistada1 Entrevistada2 Entrevistada3 Entrevistada4 Entrevistada5 Categoría 

6.Cuales 

son las 

razones 

por la 

que usted 

no ha 

denuncia 

do a su 

agresor. 

Para que ya pues 

señorita, mi prima 

lo denunció a su 

esposo, pero más 

todavía lo pega, a 

donde me voy a ir si 

lo denuncio, y 

también lo hago por 

mis hijos, que van a 

decir cuando se 

enteren, que para 

hacer ya cambiará, 

además ya ni me 

pega, es casual ya. 

Nunca he 

pensado en 

denunciarlo 

a pesar que 

en las 

charlas nos 

dicen que 

denunciemo 

s, aunque 

solo nos 

griten 

también es 

violencia, 

nos enseñan, 

pero 

pensándolo 

bien mejor 

no, como 

dice la 

vecina para 

que ya pues, 

solo a 

avergonzarte 

. 

Hoy ya pues 

ha aparecido 

para 

denunciar, 

pero antes no 

había,   a 

quien vamos 

a correr a dar 

quejas,  ni 

nuestros 

padres 

decían 

alguna cosa, 

por eso yo 

nunca dije 

nada a nadie, 

en la ronda 

lo demandé 

una vez, pero 

solo  lo 

aconsejaron 

y le dijeron 

que si otra 

vez me 

pegaba lo 

daban duro, 

pero nunca 

más me fui 

porque no 

me     dejaba 

me rogaba 

que ya nunca 

más me va a 

pegar. 

Porque él me 

dice que si lo 

denuncio se 

va de la casa, 

y vuelta mis 

hijos         se 

quedan sin 

su        papá, 

ellos son 

muy 

apegados   a 

él, además él 

me  ha 

prometido 

que va  a 

cambiar, 

aunque yo no 

lo creo, pero 

lo hago por 

mis  hijos, 

quien les va 

a mantener, 

además  no 

les  dicen 

nada en la 

policía. 

Todos  me 

dicen 

denúncialo, 

pero  me 

detengo 

porque  me 

vaya a pegar 

más, además 

si nos 

separamos a 

donde  me 

voy a ir con 

mis hijos, mi 

papá está 

enojado 

porque   él 

quería que 

yo estudie y 

me 

comprometí, 

y también 

me da 

vergüenza 

que los 

policías  se 

enteren 

porque me 

conocen. 

Impacto 

emocional 

de la 

violencia 
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 Participantes  

Preguntas Entrevistada1 Entrevistada2 Entrevistada3 Entrevistada4 Entrevistada5 Categoría 

7.Frente a 

una 

situación de 

violencia 

¿qué hace 

usted? 

Reacción 

inmediata. 

Mmmm, 

nada a veces 

salgo, porque 

si lo contesto 

más me pega, 

me grita. 

Nada porque 

me encierra, 

y me quita el 

celular para 

no decirle a 

nadie. 

Nada porque 

siempre me 

pegaba en la 

noche y a 

donde me voy 

a ir de 

noche,      no 

No hago 

nada, me 

callo, si lo 

respondo 

más se enoja, 

no me deja 

salir, me 

quita el 

celular. 

Cuando 

quiero gritar 

el me tapa la 

boca y ya no 

me golpea y 

solo me 

grita, y de 

Impacto 

emocional 

de la 

violencia 

había ni luz ahí sale, a 

como ahora, donde se ira 

ni vivía gente y llega 

cerca pa tranquilo ya. 

correr a  

quien  

decirle.  
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Preguntas Entrevistada1 Entrevistada2 Entrevistada3 Entrevistada4 Entrevistada5 categoría 

8.¿Cómo se 

siente 

después de 

haber 

sufrido la 

agresión?. 

(emociones 

pensamient 

o) 

Me pongo a 

llorar sola, 

tengo mucha 

cólera y 

muchas veces 

pienso 

largarme, si 

no fuera por 

mis hijos, 

para vivir esa 

vida y 

pensando que 

no va a 

cambiar y 

que llegue a 

pegarme de 

nuevo. 

A veces 

pienso que 

ya cambiará 

algún día, 

pero cuando 

de nuevo 

llega enojado 

me pongo a 

llorar con 

mis hijos, 

porque ellos 

tienen miedo 

y yo vivo con 

Solo lloraba y 

tenía cólera de 

la mala suerte 

que me tocó 

vivir, muchas 

veces pensaba 

largarme lejos, 

pero tenía artos 

hijos (bastantes 

niños) siempre 

he tenido mala 

suerte porque 

solo a mí me 

Yo vivo 

atormentada 

con sus 

gritos, me 

grita bien 

feo, y 

cuando me 

ve que me 

pongo a 

llorar me 

pide perdón. 

Cuando él ya 

se va lloro, 

una rabia que 

me da, 

reniego y a 

veces   me 

desquito en 

mis hijos 

(pegar a los 

niños),   ahí 

pienso 

largarme 

mejor,  pero 

me pasa la 

cólera. 

Impacto 

emocional 

de la 

violencia 

miedo a que pegaba y sin 

un día me dé hacer nada 

un mal golpe malo, mis hijos 

y me mate. también lloraban 

 juntos conmigo, 

 yo vivía llena de 

 miedo pensando 

 a qué hora me 

 pega…y así 

 señorita. 



52 
 

 

 Participantes  

Preguntas Entrevistada1 Entrevistada2 Entrevistada3 Entrevistada4 Entrevistada5 categoría 

9.Que Antes yo era 

más alegre, 

salía a 

reuniones, a la 

fiesta, a 

cumpleaños 

que me 

invitaban, pero 

ahora ha 

cambiado ya 

no quiero ir, 

me duele 

siempre la 

cabeza ya no 

es lo mismo, 

hoy de todo me 

enfermo, 

además la 

gente que 

saben repente 

se burlan 

Antes de que Cuando me Lloro Ahora Impacto 

cambios ha empiece a acuerdo o me cuando me rápido lloro emocional 

notado en 

su estado 

Golpearme 

éramos felices, 

preguntan   o 

a veces 

grita delante 

de mis hijos 

por todo, 

hasta viendo 

de la 

violencia 

emocional me gritaba, cuento lo que y ellos las noticias  

desde que pero poco, me ha también lloro, antes  

inicio los salíamos a las pasado, me lloran, gritan no era yo  

episodios de fiestas, pero pongo a y piensan así, soy muy  

violencia. hoy ya no llorar, pienso que me va a débil, tengo  

 quiere para cómo es que pegar, tengo miedo hasta  

 salir, y he aguantado miedo de que de salir sola  

 tampoco me tanto, a mi algún día me a la calle,  

 deja que salga hasta ahora empiece a ahora me  

 con mis amigas me duele la pegar, enfermo  

 o vecinas a cabeza y además el más, no  

 algún lugar, y a todo me doctor dice puedo  

 mis familiares olvido, debe que tengo dormir bien,  

 casi no me voy, ser tanto que gastritis, a sueño cosas  

 también me da me pegaba, a veces me feas en la  

 miedo salir veces me da duele todo noche.  

 porque me miedo que a mi cuerpo,   

 vaya a celar o mis hijas me da la   

 pegar, además también les gripe y a mis   

 solo enferma peguen sus hijos   

 ando, siempre maridos y se también.   

 me da dolor de queden    

 cabeza, de calladas.    

 espalda me     

 hace daño las     

 comidas por     

 eso vengo al     

 doctor.     
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 Participantes  

Preguntas Entrevistada1 Entrevistada2 Entrevistada3 Entrevistada4 Entrevistada5 categoría 

10.¿Qué Siempre nos dan Solo me da Me violaba Solo Cuando era Tipología 

tipos de charlas en el patadas, después de psicológica en el colegio de la 

violencia ha colegio y puñetes, pegarme y mente el profesor violencia 

experiment también usted, manazos en perdí a dos porque me nos decía  

ado? nos dicen que mi cara, me bebitos, una grita que debemos  

 hay muchas jala de mis vez me demasiado. denunciar  

 formas, física pelos, pateo que no  porque  

 (donde nos dan también me podía  somos  

 golpes, puñetes, dice tonta, caminar un  menores de  

 patadas, nos jala bruta, no mes, y todo  edad, mi  

 nuestros pelos) y sabes hacer lo que hacía  esposo a mí  

 la psicológica nada, me lo parecía  no me obliga  

 que es insultar, y dice… mal, me  a nada, pero  

 sexual, a veces (lenguaje no decía..(lengu  si me golpea  

 no quiero tener adecuado), aje no  y me grita,  

 relaciones y me te voy a… adecuado)  me insulta  

 exige. (lenguaje no lárgate de mi  siempre,  

  adecuado). casa.  ósea física y  

     psicológica  

     mente.  
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 Participantes  

Preguntas Entrevistada1 Entrevistada2 Entrevistada3 Entrevistada4 Entrevistada5 categoría 

11.¿Cuál ha Mi esposo no me No le he En ese Como solo Mi papá creo Tipología 

sido la deja que me vaya contado, tiempo no le me grita ya que lo de la 

reacción de a mi mamá, sobre porque si les decía a nadie no les digo denunció violencia 

sus todo cuando me cuento lo porque me nada, para cuando me  

familiares o pega, me quita el mataría mi amenazaba que fui con él  

amigos? celular y a veces papá y por de pegarme preocuparlo, porque no  

 esconde mi DNI eso mejor no más, no además mis tenía 18  

 porque piensa les digo había ni papás lo años, pero  

 que lo voy a nada, me siquiera quieren nunca estuvo  

 denunciar, mi callo y celular para mucho, a de acuerdo y  

 mamá si sabe, también él llamar, a mi mis amigas además está  

 una vez vino y lo no me deja mamá no me les he enojado  

 gritó porque me irme, no iba, además contado y conmigo,  

 había pegado. quiere que vivía muy me dicen por eso no  

  les llame, y lejos, una que les digo  

  me ruega prima sabia, denuncie. nada, ellos  

  que no les pero nada  no saben y  

  diga nada a hacía.  tampoco mi  

  nadie, pero   esposo me  

  mi mamá si   deja que me  

  sabe.   vaya a  

     visitarles, a  

     mi mamá lo  

     llamo, pero a  

     veces.  
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 Participantes  

Preguntas Entrevistada1 Entrevistada2 Entrevistada3 Entrevistada4 Entrevistada5 categoría 

12.¿Cuáles Que voy a hacer No tengo a Porque no A parte que donde voy a Tipología 

son los yo solo con mis donde ir y sabía nada, no tengo trabajar de la 

motivos por hijos si no he también lo no conocía plata, señorita, y violencia 

lo que usted estudiado nada, hago por mis nada, la tampoco me peor con mis  

no no tengo casa a hijos, él me ciudad pega, solo muchachos  

abandona la donde irme dice que si estaba lejos, me grita, chiquitos,  

situación de  me voy no tampoco pero a veces por ellos  

violencia en  me da nada tenía plata,  también lo  

que vive?  para mis él no me  hago, porque  

  muchachos. daba ni un  extrañan a su  

   solo sol, a  papá.  

   mi familia    

   no llegaba,    

   no tenía    

   apoyo de    

   nadie    

   señorita.    
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4.1 Análisis y discusión de resultados 
 

 
CATEGORÍA SUB- 

CATEGORIA 

FRAGMENTO ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Factores que 

influyen en 

la violencia 

intrafamiliar 

 

 

 

 

 
Alcoholismo 

-Cuando mi hijo tenía más o menos un 

año un día llegó borracho y me celó 

con mis vecinos y ahí me pegó por 

primera vez, pero ya antes me gritaba, 

me decía que soy sucia, llegaba guapo 

(enojado). 

-Cuando llega borracho más todavía, 

me saca en cara todo lo que me da. 

- Porque no se hacer nada, porque 

esta borracho y no se acuerda. 

- Porque ha estudiado, además toma 

mucho y mejor ni lo espero. 

-MIMP (2017) El consumo de 

alcohol no es causal, pero si 

aumenta la severidad del 

victimario. 

- Castro & Riquer (2006) la 

ingesta de bebidas alcohólicas es 

un factor que aumenta la 

violencia mas no es la causa. 

 
 

Pobreza 

-Sabe que no tengo a donde irme se 

aprovecha. 

-Porque era pobre por eso, porque 

más. 

- Ahora me saca en cara todo. 

- Si no que éramos pobres y no 

teníamos a donde ir. 

león Mendoza (2011), la violencia 

física, psicológica y sexual está 

definido por el nivel 

socioeconómico, nivel educativo, 

red social y la edad. 

 

 

Nivel 
educativo 

-Se aprovecha, él dice que sabe 

mucho porque ha estudiado. 

- Me grita porque yo no soy nada, y 

él dice que sí, él se cree más bueno, 

siempre me grita que él es mejor y se 

merece alguien mejor. 

- Me grita, pero no siempre, es que él 

es profesional y compra las cosas pa 

los muchachos. 

Castro & Riquer (2006) 

mencionan que: el nivel 

socioeconómico, grado de 

instrucción, edad, estado civil, 

presenciar o ser víctima de 

violencia durante la infancia, el 

número de hijos, son factores 

asociados estrechamente con la 

violencia hacia la mujer. 

 

 

Edad 

-Porque cuando me llevó yo era 

muchacha (muy joven o menor de 

edad), me fui a ciegas. 

- Ya ni me acuerdo casi, el me llevó 

de catorce años, venimos a vivir en 

mi casa. 

-Es que yo me case muy joven, no 

termine de estudiar ni mi colegio por 

irme con él. 
-A mí me sacó del colegio, él no me 

dejó estudiar más, mi papá me corrió 

de la casa cuando se enteró. 

-Pérez (2006) indica que la 

probabilidad de ser víctima de 

violencia aumenta cuando esta se 

separa del cónyuge, sea menor en 

edad y tenga más de tres hijos 

que aún no cumplan mayoría de 

edad. 
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Víctima de violencia 

en la infancia. 

-Mi papá se fue con 

otra mujer, hasta 

ahora vive con esa, si 

se fue también 

porque lo pegaba, 

eso cuentan mis 

hermanos. 

- Solo me acuerdo 

que mi papá salía 

mucho de la casa, no 

sé a dónde y mi 

mamá lloraba, él 

nunca nos pegó, pero 

creo que a mi mamá 

si porque siempre 

lloraba, pero si lo 

gritaba, lo insultaba y 

le decía palabras 

feas. 

-Para no engañarle 

doctora mi papá ha 

sido muy bruto, ha 

sido un… (lenguaje 

no adecuado), a 

todos nunca nos ha 

tratado bien, a mi 

mamá igual, y creo 

que mi mamá se 

enfermó por eso y 

después ya se murió. 

- Mi papá nunca nos 

ha pegado, ni a mi 

mamá, solo nos 

gritaba, pero después 

nos compraba cosas, 

es que mi mamá no 

se deja. 

- Mi papá es muy 

malo, lo tenía mucho 

miedo, nos corría de 

la casa a todos y nos 

íbamos a encargarnos 

en una tía hasta que 

le pase su cólera. 

-UNICEF (2015) los 

castigos se dan desde 

la niñez ya sea en la 

familia o escuela 

aduciendo que es una 

forma efectiva de 

disciplinar, la cual 

deja grandes estragos 

para su vida adulta 

ya que tienden a 

reproducirlo de 

forma pasiva o 

activa, 

convirtiéndose en un 

círculo vicioso el 

cual debe romperse. 

-. Gomes (2014) el 

haber presenciado o 

vivido episodios 

violentos durante los 

primeros años de 

vida (niñez), 

conlleva a una alta 

predisposición que 

en el futuro 

reproduzcan estos 

sucesos de violencia 

ya sea como víctimas 

o victimarios, 

múltiples estudios y 

por experiencia 

contadas de personas 

que no han sido 

objeto de estudio 

señalan que su madre 

sufría agresiones 

físicas y 

psicológicas, lo cual 

ocasiona que 

normalicen estos 

episodios en su vida 

adulta. 
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CATEGORIA SUB- 

CATEGORIA 

FRAGMENTO ANALISIS DE LOS 

RESULTADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 
Impacto de 

la violencia 

en el estado 

emocional 

 

Ansiedad 

-Me duele siempre la cabeza ya no es 

lo mismo, hoy de todo me enfermo, 

además la gente que saben 

derrepente se burlan. 

- Me da miedo salir porque me vaya 

a celar. 

-A veces me da miedo que a mis 

hijas también les peguen sus maridos 

y se queden calladas. 

- Ahora rápido lloro por todo, hasta 

viendo las noticias lloro, antes no era 

yo así, soy muy débil, tengo miedo 
hasta de salir sola a la calle. 

UNICEF (2015) 

señala que la 

violencia provoca, 

ansiedad, miedo, 

tristeza, baja 

autoestima, 

incapacidad para 

contralorearse, etc. 

Depresión -Me pongo a llorar sola 

- Pero cuando de nuevo llega 

enojado me pongo a llorar. 

- Solo lloraba y tenía cólera de la 

mala suerte que me tocó 

-Y cuando me ve que me pongo a 

llorar y me pide perdón. 

- Cuando él ya se va lloro, una rabia 

que me da. 

-(Bolaños et al., 

2018) los efectos 

recurrentes son: 

depresión, ansiedad, 

síndrome de estrés 

post traumático, así 

como secuelas 

físicas, y todos estos 

efectos se mantienen 

a lo largo de los 

años, convirtiéndose 

en un grave 

problema social con 

dramáticas 

repercusiones en sus 
vidas. 

Estrés -Pienso largarme, si no fuera por mis Ramírez (2019) los 

daños psicológicos 

que más predominan 

en mujeres víctimas 

son: trastorno de 

estrés post 

traumático, 

ansiedad, depresión, 

disminución de la 

autoestima y 

sentimientos 

negativos, entre los 

más comunes. 

hijos, para vivir esa vida y pensando 

que no va a cambiar y que llegue a 

pegarme de nuevo. 

-Tengo mucho miedo a que un día 

me dé un mal golpe y me mate. 

-Yo vivía llena de miedo pensando a 

qué hora me pega. 

- Yo vivo atormentada con sus 

gritos. 

Ideación 

suicida 

Ninguna de las entrevistadas indicó 

haber tenido ideas suicidas. 

Las entrevistadas 

ponen a sus hijos 

como una barrera 

para pensar o 

cometer tal acto. 
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 Baja 

autoestima. 

-También me dice tonta, bruta, no 

sabes hacer nada. 

- Me grita porque yo no soy nada, y 

él dice que sí, él se cree más bueno, 

siempre me grita que él es mejor y se 

merece alguien mejor. 

- Todo lo que hacía lo parecía mal. 

- Es que él es profesional. 

-Dice que porque no se 

comportarme, y nada bueno hago las 

cosas. 

-Para Chou (2022), 

la violencia 

intrafamiliar tiene 

una influencia 

significativa en el 

nivel de autoestima 

en las victimas. 

- ONU (2017) 
infravaloración de 

sus cualidades y 

capacidades, criticar, 

ridiculizar, 

menospreciar, daña 

su autoestima. 

 
 

CATEGORIA SUB- 

CATEGORIA 

FRAGMENTO ANALISIS DE LOS 

RESULTADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Tipología 

de la 

violencia 

 

 

 

Física 

-Siempre nos dan charlas en el Alvares & Chávez 

colegio y también usted, nos dicen (2019) los tipos de 

que hay muchas formas, física violencia más comunes 

(donde nos dan golpes, puñetes, 

patadas, nos jala nuestros pelos. 

son la física, 

psicológica, sexual y 

- Solo me da patadas, puñetes, económica. 

manasos en mi cara, me jala de - la UNICEF (2015), 

mis pelos. solo distingue tres 

- Una vez me pateo que no podía tipos de violencia: 

caminar un mes. 

- Me golpea. 

física, psicológica y 

sexual. 

 

 

Psicológica 

- La psicológica que es insultar. Según la ONU (2017), 

la violencia psicológica 

se caracteriza por 

infundir miedo, 

amenazas de agredir 

físicamente, de destruir 

bienes materiales, 

insultos. 

-Solo psicológicamente porque me 

grita demasiado. 

- Me dice… (lenguaje no 

adecuado), te voy a… (lenguaje 

no adecuado). 

-Me decía… (lenguaje no 

adecuado) lárgate de mi casa. 

- Me grita, me insulta siempre. 

 

Sexual 

-A veces no quiero tener Torres et al. (2018) al 

menos la mitad de 

víctimas de violencia 

son obligas a mantener 
relaciones sexuales. 

relaciones y me exige. 

- Me violaba después de pegarme 

y perdí a dos bebitos 
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Económica 
-Que voy a hacer yo solo con mis 

hijos si no he estudiado nada, no 

tengo casa a donde irme. 

- No tengo a donde ir y también lo 

hago por mis hijos. 

- Porque no sabía nada, no 

conocía nada, la ciudad estaba 

lejos, tampoco tenía plata, él no 

me daba ni un solo sol. 

- A parte que no tengo plata, 

tampoco me pega, solo me grita, 

pero a veces. 

-Donde voy a trabajar señorita y 

peor con mis muchachos 

chiquitos. 

Torres (2017), el único 

factor que influye en la 

violencia de género es 

la económica. 

- Camarasa & 

Rodeschini (2019), la 

dependencia 

económica y el control 

monetario intencionado 

hace que las víctimas 

se vean obligadas a 

permanecer junto al 

agresor. 

Peña (2016) muestra 

que el grado de 

instrucción y tener un 

puesto de trabajo, y 

aportar con los gastos 

económicos en el 

hogar, se convierten en 

factores de protección 

para la mujer 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Social 

-Mi esposo no me deja que me 

vaya a mi mamá, sobre todo 

cuando me pega, me quita el 

celular y a veces esconde mi DNI 

porque piensa que lo voy a 

denunciar. 

- No he contado, porque si les 

cuento lo mataría mi papá y por 

eso mejor no les digo nada, me 

callo y también él no me deja 

irme, no quiere que les llame, y 

me ruega que no les diga nada a 

nadie. 

- En ese tiempo no le decía a nadie 

porque me amenazaba de pegarme 

más, no había ni siquiera celular 

para llamar. 

- Como solo me grita ya no les 

digo nada, para que preocuparlo, 

además mis papás lo quieren 

mucho, a mis amigas les he 

contado y me dicen que denuncie. 

- Mi papá creo que lo denunció 

cuando me fui con él porque no 

tenía 18 años, pero nunca estuvo 

López & Lozano 

(2017), la violencia 

hacia cualquier 

integrante del grupo 

familiar, es un atentado 

contra la dignidad y sus 

derechos 

fundamentales, 

afectando el 

desempeño y 

desarrollo en todos sus 

ámbitos, dentro o fuera 

del hogar, 

obstaculizando la 

socialización, el 

aprendizaje y 

reduciendo de forma 

negativa la calidad y 

condición de vida 
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  de acuerdo y además está enojado 

conmigo por eso no les digo nada, 

ellos no saben y tampoco mi 

esposo me deja que me vaya a 

visitarles, a mi mamá lo llamo, 

pero a veces. 

 

 

 

 

OBSERVACIÓN DEL ESTADO EMOCIONAL 
 

 
 

 Entrevistada1 Entrevistada2 Entrevistada3 Entrevistada4 Entrevistada5 

 

 

Estado 

emocional 

-Temor hacia -Temor hacia -Angustia. -Temor hacia -Temor hacia 

la pareja. la pareja. -Tristeza, la pareja. la pareja. 

-Angustia. 

-Tristeza 

-Angustia. 

-Tristeza 

Sentimientos 

de culpa, 

-Angustia. 

-Tristeza, 

-Angustia. 

-Tristeza 

-Llanto -Llanto inutilidad. Sentimientos -Llanto 

frecuente, frecuente.  de culpa, - frecuente, 

Sentimientos -Irritabilidad,  inutilidad sentimientos 

de culpa, Sentimientos  desconfianza. de culpa, 

inutilidad. de culpa,  -Irritabilidad inutilidad. 

 inutilidad. 

-Confusión. 

  Falta de 
confianza en 
sí misma. 

 -Falta de    

 confianza en    

 sí misma.    

 

Los síntomas fueron observados durante las dos sesiones por la evaluadora, apoyada por una 

guía de observación de conducta en mujeres víctimas de violencia, estos datos nos sirvieron 

para reforzar los resultados de la entrevista, se observó que todas las víctimas presentan los 

síntomas parecidos como temor hacia la pareja, angustia, tristeza, llanto frecuente, 

desconfianza, sentimientos de culpa, irritabilidad y falta de confianza en sí misma. 
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IV. DISCUSIÓN  

 

Como resultado a nuestro primer objetivo específico que es conocer los 

factores que influyen en la violencia intrafamiliar en mujeres atendidas en el 

centro de salud de Paccha- Cajamarca, en base a ello el MIMP (2017) en su 

aporte nos dice que los factores principales de la violencia están ligados 

estrictamente al mayor nivel de educación del agresor, bajos recursos 

económicos, mientras la familia tenga un nivel alto de pobreza mayor será el 

riesgo de ser víctima, el consumo de alcohol no es causal pero si aumenta la 

severidad del victimario; león Mendoza (2021), coincide con el MIMP indicando 

que la violencia está definido por el nivel socioeconómico, nivel educativo, red 

social y la edad, a mayor capacidad de generar ingresos, mayor control ejerce 

dentro de la familia; a menor capacidad de generar ingresos en el hogar aumenta 

el grado de sumisión; por su parte Richardson (1975) afirma que la violencia 

tiene un único factor, el cual refiere que niños que han sufrido o presenciado 

castigos físicos y psicológicos tienden a actuar de forma violenta en sus vida 

infantil y adulta; por su parte Gomes (2014) afirma esta premisa indicando que 

haber presenciado o vivido episodios violentos durante los primeros años de vida 

conlleva a una alta predisposición que en el futuro reproduzcan estos sucesos de 

violencia ya sea como víctimas o victimarios; la (UNICEF, 2015) también se une 

a esta teoría señalando que los castigos en la niñez dentro de la familia deja 

grandes estragos para su vida adulta ya que tienden a reproducirlo de forma 

pasiva o activa, convirtiéndose en un círculo vicioso el cual debe romperse. 

En los resultados encontrados en este trabajo de investigación, todas las 

víctimas indican que en la mayoría de episodios violentos su agresor estaba en 

estado ecuánime, mostrando que el consumo de alcohol no es factor para inicio 

o continuidad de la violencia pero si aumenta la severidad cuando el victimario 

está bajo los efectos del alcohol, además concordamos con que el nivel 

socioeconómico(pobreza), edad y haber presenciado violencia en la niñez, no 

tener estudios superiores son factores principales que desencadenan la violencia 

hacia la mujer ya que todas las entrevistadas mencionaron haber presenciado 

violencia entre sus padres, no terminaron el colegio, proviene de familias de 
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nivel económico bajo y cuando se casaron eran menores de edad, además de 

tener una considerable diferencia de edad con su victimario. 

Por lo demás nuestros resultados coinciden con lo obtenido por los 

investigadores Torres et al. (2018) el cual indican que los determinantes de la 

violencia hacia la mujer son la falta de ingresos económicos, no tener estudios 

superiores, ser ama de casa, haber presenciado episodios violentos en la infancia, 

las actitudes de la familia y el consumo de alcohol y drogas; Alvarado & Moreno 

(2021), concluyeron que los factores que desencadena la violencia son el 

consumo de alcohol, la falta de apoyo social, familiar, y el nivel 

socioeconómicos generando menos oportunidades de trabajo y estudio y por 

ende aumente el riesgo de ser víctima; Peña (2016) afirma estas premisas 

mostrando que el grado de instrucción, tener un puesto de trabajo, y aportar con 

los gastos económicos en el hogar, se convierten en factores de protección para 

la mujer, ya que a mayor nivel de educación, aumenta la ocupación laboral, por 

ende, disminuye la probabilidad de ser víctima de violencia. 

A pesar que los resultados de este trabajo coincide con las aportes 

teóricos e investigaciones ya mencionadas sobre los factores que desencadenan 

la violencia, existan diferencia con los investigadores Torres et al. (2018) y 

Alvarado & Moreno (2021), donde hallaron que el consumo de alcohol y drogas 

es un factor que determina la violencia, este trabajo coincide con los aportes 

teóricos del MIMP y Castro & Riquer (2006) el cual indican que el consumo de 

bebidas alcohólicas no es factor determinante pero si aumenta la severidad del 

victimario. 

Continuando, en nuestro segundo objetivo específico donde tratamos de 

describir la afectación que tiene la violencia intrafamiliar en el estado emocional 

de mujeres víctimas, atendidas en el centro de salud de Paccha- Cajamarca, en su 

aporte la UNICEF (2015) señala que la violencia hacia las mujeres provoca miedo, 

tristeza, baja autoestima, ansiedad, incapacidad para contralorearse, estrés etc.; 

por su parte la ONU (1993) la violencia tiene consecuencias altamente negativas 

para la salud en general, dejando huellas en todas las etapas de la vida, siendo más 

notorio en sus emociones, además de limitar oportunidades en todas las áreas de 

su vida; Muñoz Justicia (1988), la violencia 



64 
 

tiene como objetivo dañar, humillar, someter a la persona, este autor lo describe 

como un comportamiento anti normativo de naturaleza externa e interna; 

cualquiera que sea el origen, la agresión no puede tener lugar en la persona ya 

que causa profundo daño emocional y físico. 

En nuestros resultados obtenidos durante las entrevistas, en sus relatos 

todas las víctimas indican que desde que inició la violencia en sus hogares, su 

estado emocional se ha visto afectado considerablemente, presentando 

constantemente ansiedad, tristeza, estrés y baja autoestima, 

En efecto, nuestros resultados tiene relación con las investigaciones 

hechas por Ramírez (2019) donde concluyó que los daños psicológicos más 

predominantes en mujeres víctimas son: ansiedad, trastorno de estrés post 

traumático, depresión, disminución de la autoestima y sentimientos negativos, 

entre los más comunes; Bolaños et al. (2018) analizaron el impacto de la 

violencia de género en la salud de las mujeres, encontrando que los efectos 

recurrentes son insomnio, ansiedad, depresión, síndrome de estrés post 

traumático, así como secuelas físicas, y todos estos efectos se mantienen a lo 

largo de los años, convirtiéndose en un grave problema social con dramáticas 

repercusiones en sus vidas; por su parte Chou (2022) en su investigación sobre 

el nivel de autoestima en mujeres víctimas concluyo que más del 70% de las 

víctimas tenían autoestima baja; por consiguiente Molina (2021) señaló que el 

impacto a nivel emocional es desvalorización de su estima personal; Espitia 

(2018) también afirma este concepto indicando que el área más afectada en las 

mujeres víctimas de violencia es la autoestima. 

Sin embargo, la sub categoría ideación suicida, ninguna de las víctimas 

dijeron haber pensado atentar contra su vida, poniendo como factor protector a 

sus hijos, la cual afirman que no han pensado ni cometerían tal acto por 

motivaciones maternales, asimismo ninguno de los aportes e investigaciones 

muestra resultados donde este sea una consecuencia de la violencia. 

En referencia a identificar el tipo de violencia intrafamiliar más frecuente 

en mujeres atendidas en el centro de salud de Paccha- Cajamarca, la ONU (2017), 

explica que existe 5 tipos de violencia: violencia física, psicológica, sexual, 

económica y emocional. la violencia física se manifiesta a través de 
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golpes, empujones, bofetadas, jalar de cabello, las cuales pueden o no causar 

heridas, limitar o negar atención médica, etc. La violencia psicológica se 

caracteriza por infundir miedo, amenazas de agredir físicamente, de destruir 

bienes materiales, insultos, etc.; Abuso sexual: cometer actos sexuales sin el 

consentimiento de la otra persona, en la violencia económica el victimario 

restringe cualquier ingreso económico, hay control absoluto del dinero, 

incluyendo prohibición de trabajar. Finalmente, la violencia emocional la ONU 

hace referencia a la infravaloración de sus cualidades y capacidades, criticar, 

ridiculizar, menospreciar (dañar su autoestima), UNICEF (2015) distingue tres 

tipos de violencia:  física, psicológica y sexual. 

Los resultados obtenidos en nuestra investigación, los tipos de agresión 

más frecuente son violencia psicológica y económica, social, seguida de la 

violencia física, y sexual; aunque la violencia económica y social son las más 

frecuentes, la mayoría de investigadores, incluso instituciones no lo consideran, 

ni lo prestan atención, además las víctimas entrevistadas tampoco lo reconocen 

como tal, ya que no han tenido la orientación adecuada. 

Alvares & Chávez (2019) en su investigación encontraron que los tipos 

de violencia más comunes en mujeres cajamarquinas víctimas son: violencia 

física, psicológica, sexual y económica; Torres (2017) coincide con estos 

resultados donde puntúan que la violencia económica es la predominante, 

seguido de violencia psicológica, violencia física y finalmente violencia sexual. 

Estos aportes e investigaciones no consideran como un tipo de violencia 

que los victimarios les prohíban a sus víctimas a llamar por celular, alejarles de 

sus familiares, o esconder documentos personales para no poder salir, lo cual en 

este trabajo de investigación discrepamos totalmente, afirmando que la violencia 

social se da en la mayoría de víctimas y se debe poner énfasis al igual que a 

cualquier otro tipo de violencia. 

Para responder a nuestro objetivo general la cual es analizar el impacto que 

tiene la violencia intrafamiliar sobre la salud emocional en mujeres atendidas en 

el centro de salud Paccha – Cajamarca; Alvarado & Moreno (2021) indican que las 

consecuencias emocionales que produce la violencia, las más frecuentes son 

estrés, altos niveles de ansiedad, frustración, fracaso, desvalorización, lo cual 
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les origina depresión y baja autoestima, finalmente intentos de suicidio, cabe 

mencionar que ninguna de las victimas entrevistadas para este trabajo dijo haber 

intentado suicidarse. 

Adherido a los aportes investigaciones antes menciones, el Inei (2015) 

señala que otras causas que conllevan hacia la violencia son: peleas y discusiones 

dentro del hogar, tener más de tres hijos, estado civil convivientes; esto guarda 

estrecha relación con nuestra población estudiada ya que todas son de estado 

civil convivientes y cuatro de ellas tiene más de tres hijos y la última de las 

entrevistadas de 24 años de edad que tiene 2 hijos. 

Pérez en el 2006, coincide con el con el INEI (2015) mencionando 

también que tener más de tres hijos que no cumplan la mayoría de edad es un 

factor que aumenta la probabilidad de ser víctima de violencia, entre otros, si se 

separa del cónyuge, sea menor en edad, nuestra población estudiada todas 

mencionan que cuando se comprometieron con sus parejas eran menores, incluso 

dos de ellas tenían menos de 16 años de edad. 

Nuestros resultados y de otras investigaciones y aportes donde 

concluyeron que el haber presenciado episodios de violencia en la niñez es un 

factor causante de la violencia, son respaldados por Albert Bandura (1987) donde 

menciona que las conductas se aprenden en la niñez por observación de modelos 

agresivos que son reproducidos de manera inmediata y más acentuado en la vida 

adulta cuando ya es difícil de corregir, además son aprendidas de personas 

altamente influenciables en la vida del niño y será repetida si se ejerce 

permanencia o es reforzada. 

Además, no concordamos con el enfoque biológico de la violencia de 

Rodríguez & Fernández (2006) en este modelo asocian a la agresividad con los 

altos niveles de testosterona en el varón, la cual hay una alta tendencia a dirigir 

la violencia su pareja, y Sigmund Freud en 1915, en su modelo instintivista donde 

hace mención que la violencia en el ser humano es natural, es una conducta 

instintiva para la sobrevivencia y dominio. 

Finalmente, esta investigación rechaza de manera absoluta el enfoque 

sistémico de la violencia de Perrone & Nanini (1995) donde nos dicen que la 

violencia es la consecuencia de la dinámica familiar, (falta de comunicación y 
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habilidades sociales) en un episodio violento no hay un solo responsable, sino 

que son todos los integrantes, especialmente la víctima tiene la misma 

responsabilidad ya que responde con provocación, además el hecho de ser 

víctima no cambia en nada el grado de responsabilidad. Nos unimos a las críticas 

de (Cantera, 2007) mencionando que las víctimas siempre serán víctimas y no 

hay ningún grado de responsabilidad en ellas. Por su parte Jacobson & Gottman 

(como se citó en Rodríguez & Cantera, 2012) opinan lo mismo indicando que la 

violencia es de exclusiva responsabilidad del victimario y no tiene nada que ver 

con la conducta de la víctima, bajo ninguna circunstancia ya sea por lo que diga, 

haga o haya hecho o deje de hacer. Otro aporte que se une de manera fehaciente 

a esta premisa es, Echeburua (2008) donde critican severamente el enfoque 

sistémico ya que un abordaje terapéutico sería justificar la agresión del varón y 

culpar a la víctima siendo aún más nocivo, y considerándolo como un factor de 

riesgo para la víctima. 
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V. CONCLUSIONES  

 

En este trabajo de investigación se analizó el impacto que tiene la 

violencia intrafamiliar sobre la salud emocional en mujeres atendidas en el centro 

de salud Paccha, lo más importante de este trabajo fue que nos permitió analizar 

las diferentes narraciones referidas por las entrevistadas que han sido o son 

víctimas de violencia, el cual ha dejado un impacto emocional negativo y nocivo 

en sus vidas, y aunque algunas de ellas actualmente ya no estén pasando episodios 

de violencia, mencionan que recordarlo es muy doloroso, entendemos así que la 

violencia deja estragos a largo plazo. 

Los factores que influyen en la violencia intrafamiliar, los más 

predominantes en dicha población afectada son: pobreza, nivel educativo, la 

edad, víctima de violencia su vida infantil. 

El consumo de bebidas alcohólicas no es un factor influyente en la 

aparición de violencia, pero si aumentan el nivel de agresividad del victimario. 

Dentro de las observaciones realizadas y relatos expresados, la 

afectación más frecuente en el estado emocional de mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar, son: tristeza, ansiedad, estrés, y baja autoestima. 

La ideación suicida, no es un pensamiento que las victimas tengan o 

hayan tenido, ya que sus hijos menores de edad son la motivación para no pensar 

ni realizar dicha conducta y seguir en una relación con presencia de violencia. 

El tipo de violencia intrafamiliar más frecuente en mujeres víctimas 

evaluadas es la violencia psicológica y económica, seguido de violencia física, 

social y sexual, las entrevistadas desconocen la violencia económica y social 

como un tipo de violencia en sí, además que podrían denunciar, de la violencia 

sexual tienen conocimiento pero sienten vergüenza en decirlo por considerar u 

tema muy privado. 

Según sus experiencias vividas los celos y la infidelidad por parte de su 

pareja son factores que desencadenaron episodios violentos. 
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Las víctimas no han denunciado y no denunciarían porque sienten que no 

hay una protección del estado, además no hay castigos rigurosos para los 

agraviantes, incluso si ellas denunciarían la agresión por parte de sus parejas 

serian aun peor. 
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VI. RECOMENDACIONES  

El estado peruano debe crear nuevas leyes donde los victimarios reciban 

sanciones ejemplares, así mismo se debe crear centros de acogida para las 

víctimas, ya que nuestras poblaciones evaluadas no se sienten protegidas por las 

instituciones encargadas para seguir un proceso legal. 

Crear puestos de trabajo sabiendo que el factor económico es la principal 

causa para que las víctimas no abandonen la situación de violencia en que viven. 

Instalar nuevos programas que evidencien su efectividad en relación de 

apoyo, protección y acompañamiento hacia las víctimas y los niños que 

presencian episodios violentos. 

Al ministerio de salud a través de las diresas y disas contratar 

profesionales de salud mental en todos los puestos y centros de salud del primer 

nivel de atención para brindarles la orientación adecuada y necesaria a las 

víctimas. 

Capacitar de manera adecuada a los médicos, obstetrices, enfermeras para 

que sean ellos los primeros en detectar ese problema y además darles la 

importancia necesaria a los casos detectados y derivarlos a profesional 

competente. 

A los profesionales de salud en general realizar investigaciones donde se 

profundice si la infidelidad y los celos son factores que determinan la violencia. 
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APENDICES Y ANEXOS 

 
 

Anexo 1: Instrumentos de recolección de datos 

 

FICHA DE TAMIZAJE (VIF) 

DIRECCION DE SALUD:………………ESTABLECIMIENTO…………FECHA….................. 

 

SERVICIO: emergencia pediatría ginecología obstetricia CRED medicina 

otros………………. 

 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL USUARIO…………………………………………………… 

 

EDAD……………….. SEXO: MASCULINO FEMENINO 

 

DIRECCION:……………………………………………………………………………………… 

… 
 
 

Lea al paciente 

 

Debido a que la violencia familiar es dañina para la salud de las personas, en todos los programas 

de salud estamos preguntando a los pacientes si actualmente se encuentran en esta situación, para 

participar con ellas en la solución del problema; por favor conteste a las siguientes preguntas 

Pregunte: 

Si es adulto (a) 

¿ alguna vez ha sido maltratado psicológicamente? Si no 

¿alguna vez ha sido maltratada físicamente? 

¿ha sido forzada a tener relaciones sexuales? 
 

¿quien?................................................. 

¿desde cuándo?................................... 

¿Cuándo fue la última vez?............... 

 

Si es niño, niña, adolescente: 

¿te castigan tu papa o tu mama? ¿como? Si no 
 

¿Alguna persona extraña o de tu familia te han tocado 
de manera desagradable? 

 

¿quien?................................................. 
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¿desde cuándo?................................... 

¿Cuándo fue la última vez?.............. 

Marque con una aspa(X) todos los indicadores de maltrato que observe 

En todos los casos: niña, niño, adolescente, adulto, adulto mayor. 

 FISISCOS  PSICOLOGICOS  Intento de suicidio 

 Hematomas y contusiones 
inexplicables 

 extrema falta de confianza 
en sí mismo 

 Uso de alcohol y drogas 

 Cicatrices  Tristeza, depresión, 
angustia 

 Tranquilizante y 
analgésico 

 Fracturas inexplicables  retraimiento  SEXUALES 

 Marca de mordeduras  Llanto frecuente  conocimiento y conducta 
sexual inapropiada (en 
niños) 

 Lesiones de vulva, perineo 
y recto, etc. 

 Exagerada necesidad de 
ganar o sobresalir 

 Irritación, dolor, lesión y 
hemorragia en zona 
genital 

 Laceraciones en la boca, 
mejillas, ojos, etc. 

 Demanda excesiva de 
atención 

 Embarazo precoz 

 Quejas crónicas sin causa 
física: cefalea, problemas 
de sueño (mucho sueño, 
interrupción de sueño). 

 Mucha agresividad o 
pasividad frente a otros 
niños 

 Abortos o amenaza de 
infecciones de 
transmisión sexual 

 Enuresis (en niños)  tartamudeo  NEGLIGENCIA 

   Temor a los padres o de 
llegar al hogar 

 falta de peso o pobre 
patrón de crecimiento 

   Robo, mentira, 
desobediencia, agresividad 

 No tiene vacunas o 
atención de salud 

   Llegar tarde a la escuela o 
retirarse muy temprano 

 Accidentes o 
enfermedades muy 
frecuentes. 

   Bajo rendimiento 
académico 

 Descuido en la higiene y 
falta de estimulación del 
desarrollo 

   Aislamiento de personas.  Fatiga, hambre, sueño 

 

FECHA……………. 

 

DERIVADO POR……………………….. 

 

FIRMA Y SELLO……………………… 

 

NOMBRE DEL PROFESIONAL QUE LO ATENDIÓ…………………………………… 

 

REFRENCIA A: HOSPITAL CENTRO DE SALUD OTROS 
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EVALUACIÓN Y OBSERVACIÓN DEL ESTADO EMOCIGONAL 

 
MARQUECON UNA    LOS SIGNOS Y SÍNTOMAS OBSERVADOS 

 
1. Temor a la pareja 

 
2. Angustia, desesperación 

 
3. Tristeza, llanto frecuente 

 
4. Agresividad 

 
5. Pérdida del interés en sus quehaceres 

 
6. Sentimientos de desesperanza e impotencia 

 
7. Irritabilidad 

 
8. Pobre autoestima: sentimientos de inutilidad, sentimientos de culpa. Subraye el que 

corresponda 

9. Desconfianza, suspicacia 

 
10. Excesiva quietud, falta de actividad exploratoria o conducta motora lenta. S 

 
11. Hiperactividad 

 
12. Problemas del apetito: disminuido, aumentado, otros 

 
13. Problemas del sueño: disminuido, aumentado, pesadillas, terrores nocturnos, otros 

 
14. Problemas con eliminación: 

 
15. Problemas de lenguaje: tartamudeo, otros 

 
16. Gestos o intentos suicidas: pasados, actuales. Subraye 

 
17. Uso o abuso de drogas (analgésicos, tranquilizantes) y alcohol 
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18. Juego patológico (apuestas) 

19 Fugas 

20. Confusión 

 

21. Cambios en la conducta escolar o laboral: bajo rendimiento, ausentismo, otros 
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Guía de entrevista semi estructurada para mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar en el centro de salud Paccha. 

Factores de la violencia 

 
1. Desde su experiencia vivida ¿qué es para usted la violencia intrafamiliar? 

 
2. Describa como inicio el maltrato en su hogar (historia). 

 
3. Comentemos cómo era la relación de sus padres cuando usted era pequeña. Qué 

recuerda. 

4. Según su pareja ¿porque motivos le agrede? 

 
5. En su opinión ¿porque cree usted que le agrede su pareja? 

 
Impacto emocional de la violencia 

 
6. Cuáles son las razones por la que usted no ha denunciado a su agresor. 

 
7. Frente a una situación de violencia ¿qué hace usted? Reacción inmediata. 

 
8. Como se siente después de haber sufrido la agresión. (emociones pensamiento) 

 
9. Que cambios ha notado en su estado emocional desde que inicio los episodios de 

violencia 

Tipología de la violencia 

 
10. ¿Qué tipos de violencia ha experimentado? 

 
11. ¿Cuál ha sido la reacción de sus familiares o amigos? 

 
12. ¿Cuáles son los motivos por lo que usted no abandona la situación de violencia en 

que vive? 
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Anexo 2: CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

 
CONSENTIMIENTO INFORMADO 

TESIS: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR: IMPACTO SOBRE LA SALUD EMOCIONAL 

EN MUJERES ATENDIDAS EN EL CENTRO DE SALUD DE PACCHA – 

CAJAMARCA, 2021. 

Yo…………………………………………………………………………………….... 

identificada con DNI Nro.……………………………usuaria del centro de salud Paccha, 

declaro haber recibido información suficiente por parte de la Bach. Jheny Maribel Burga 

Muñoz, sobre el estudio a realizarse y conozco el objetivo de la tesis: Analizar el impacto 

que tiene la violencia intrafamiliar sobre la salud emocional en mujeres atendidas en el centro 

de salud de Paccha – Cajamarca, 2021. Así mismo, declaro comprender mi participación y 

lo hago de manera voluntaria y que puedo retirarme del estudio cuando así lo considere. Por 

lo tanto, otorgo libremente mi conformidad para la participación en la investigación. Por esta 

colaboración no recibiré ningún tipo de remuneración económica. Finalmente, el personal 

investigador declara tener la confidencialidad y anonimato de mis datos personales y de la 

información obtenida. Como prueba de mi autorización suscribo la presente . 

 

 
 

Fecha…………………… 

 

 

 
………………………………………………. 

 
FIRMA 
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Anexo 3: Otros 
 

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 
 

Presupuesto 
 
 

Artículo U.D.M. Cantidad Costo Unitario S/. Total S/. 

 

laptop 

 

Unidad 

 

1 

 

3.000 

 

3.000 

Copias Unidad 50 0.10 5.0 

Papel Bond A-4 
Medio 
ciento 

1/2 0.10 4.0 

Cuaderno de 
apuntes 

Unidad 1 10.0 0 10.0 

Borrador Unidad 1 1.0 1.0 

Lapicero Unidad 1 3.0 3.0 

Internet Horas 100 1.0 100.0 

Impresiones Unidad 100 0.30 30 

Memoria USB Unidad 1 20.0 20 

Grapas Caja 1 2.0 2.0 

Lápiz Unidad 5 0.5 2.0 

Folder Manila Unidad 10 1.0 10.0 

 

Recursos 
 

Para este trabajo de investigación, los gastos monetarios requeridos fueron 

autofinanciados. 


